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TRIBUNAL DE CUENTAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de los Infor- 
mes elaborados por el Tribunal de Cuentas, así como de 
las Resoluciones adoptadas por la Comisión para las re- 
laciones con el Tribunal de Cuentas en su sesión del día 
13 de marzo de 1985. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de marzo de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

TC 3-1 

, INFORME DEL TRIBUNAL DE CUENTAS SOBRE DE- 
SARROLLO HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 1983 DEL 
PROGRAMA DE REESTRUCTURACION DE GENERAL 
ELECTRICA ESPAÑOLA, S .  A,,  EN CUMPLIMIENTO DE 
LA RESOLUCION DE LA COMISION MIXTA PARA LAS 
RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE 23 

DE MAYO DE 1984 (UB, O. E.. DE 18-7-84) 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su 
función fiscalizadora, establecida por los artículos 2.a) y 
21.3.a) de su Ley Orgánica 2í1982, de 12 de mayo, y a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 4.2, 9.1, 12.1 y 14.1 
de dicha Ley, ha acordado, en sesión celebrada el día 11 
de septiembre del corriente ano, formular el presenti 

INFORME A LAS CORTES GENERALES 

y su publicación en el uBoletín Oficial del Estado», de 
acuerdo con la Resolución de la Comisión Mixta Congre- 
so-Senado para las relaciones con el Tribunal de Cuentas 
de 22 de mayo de 1984, por la que se insta a este Tribu- 
nal para que informe sobre el desarrollo, hasta el 31 de 
diciembre de 1983, de la ejecución del Programa de Rees- 
tructuración de la entidad General Eléctrica Espatiola. 
S .  A., perceptora de la subvención y otras ayudas conce- 
didas por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos de 2 de febrero de 1982. 

1. ANTECEDENTES 

Por acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas de 29 de 
febrero de 1984, se elevó a las Cortes Generales un Infor- 
me sobre fiscalización de la subvención y otras ayudas 
concedidas a la entidad General Eléctrica Española, 
S .  A., a través del Ministerio de Industria y Energía, en 

virtud del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobier- 
no para Asuntos Económicos de 2 de febrero de 1982. 

El mencionado informe recogía en sfntesis: 

a)  El análisis y valoración de las normas de conce- 
sión, que confieren un carácter finalista a la subvención, 
condicionando su disfrute al cumplimiento, por parte de 
la entidad perceptora, de dos tipos de medidas: unas de 
carácter financiero y otras de carácter industrial. 

Las de carácter financiero constituyeron «condiciones 
previas. a la subvención, exigiéndose su cumplimiento 
con anterioridad al pago de la misma. 

Las medidas de carácter industrial se concretaron en 
un Programa de Reestructuración a tres años -1982í 
1984-, cuyo cumplimiento constituye la .condición a 
posteriori y que, bajo las consideraciones y el contenido 
del Acuerdo, condiciona la consolidación del derecho al 
disfrte de la subvención. 

b) El análisis de la instrumentación del otorgamiento 
y pago de la subvención, senalando que se trata de una 
subvención de carácter singular, para la reestructuración 
de una empresa en particular y ,  por tanto, fuera del ám- 
bito de la Reconversión Industrial entendida en los preci- 
sos términos legales contenidos en el Real Decreto-ley 
9í1981, de 6 de junio, sobre medidas para la Reconver- 
sión Industrial. 

La comprobación del cumplimiento de las condi-' 
ciones previas, mediante el análisis y verificacion de los 
documentos aportados en  su día, por la entidad benefi- 
ciaria de la subvención y demás ayudas, al Ministerio de 
industria y Energía. 

d) Comprobación del grado de cumplimiento del Pro- 
grama de Reestructuración en la primera mitad dc su 
período de vigencia, es decir, hasta 30 de junio de 1983. 

c) 

La Comisión Mixta Congreso-Senado para las relacio-. 
nes con el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 22 de 
mayo de 1984, adoptó una Resolución por la que se esti- 
man correctos todos los extremos contenidos en el iníor- 
me. Tomando en consideración las observaciones v con- 
clusiones reflejadas en el mismo, la Comisión estimó ne- 
cesario el seguimiento de la ejecución del Programa de 
Reestructuración hasta el final del trienio 1982/1984, por 
lo que, según la mencionada Resolución, se insta al Tri- 
bunal de Cuentas para que informe sobre el desatrollo de 
dicho Programa y su cumplimiento o desviaciones du- 
rante el segundo semestre de 1983 y la situación al 31 dc 
diciembre de ese aAo. 

De acuerdo con todo ello, procede mostrar mediante el 
presente Informe, complementario del Informe del Tri- 
bunal de Cuentas de 29 de 'febrero de 1984, los datos 
referentes al grado d e  cumplimiento del Programa de 
Reestructuración de General Eléctrica Española, S .  A., a 
la fecha de 31 de diciembre de 1983, haciéndose constar, 
una vez más, que las consideraciones que sobre aquéllos 
se hagan son necesariamente provisionales, en espera de 
la situación a que se llegue en 31 de diciembre de 1984, 
fecha en la que finaliza el proceso de Reestructuración 
previsto. 
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11. GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
REESTRUCTURACION A 31 DE DICIEMBRE DE 
1983 

Con el fin de homogeneizar la información, se efectúa, 
en adelante, el análisis del cumplimicnto del Programa 
de Reestructuración con la misma metodología seguida 
en el informe de fecha 29 de febrero de 1984 y enlazando, 
exclusivamente, con los datos contenidos en su punto 
IV.2, en el que se analizó el grado de cumplimiento del 
Programa para el ejercicio 1982 y primer semestre de 
1983. 

Hay que hacer notar que los objetivos marcados en el 
Programa de Reestructuración se cuantificaron fraccio- 
nadamente por anos y no por semestres. Es por ello que 
la valoración precisa del desarrollo del Programa adquie- 
re pleno sentido cuando se hace a final de cada uno de 
los ejercicios económicos. Sin embargo, el Ministerio de 
Industria y Energía impuso la condición, según Resolu- 
ción de la Dirección General de Industrias Sidcromcta- 
lúrgicas y Navales de 24 de marzo de 1982, de que la 
empresa cntrcgará en  el citado Ministerio informes sc- 

mestrales sobre el cumplimiento del Programa B lin de 
llevar a cabo un seguimiento continuado del mismo. De 
acuerdo con este mandato, la empresa ha presentado 
hasta la fecha todos los informes semestrales requeridos. 
De ellos, solamente los que contienen datos referidos al 
segundo semestre de cada año - q u e  acumulan los datos 
del ejercicio complete- son comparables directamente 
con los objetivos prefijados en el Programa de Reestruc- 
turación. 

Todo ello fue objeto de consideración en el informe 
emitido por el Tribunal de Cuentas de 29 de febrero de 
1984, recogikndose ahora los datos completos y su valo- 
ración global a 31 de diciembre de 1983. 

11.1,  Programa de Inversiones 

El Plan de Inversiones asumido en el Programa de 
Reestructuración responde -como se recogía en el  infor- 
me anterior- al siguiente dcsgiosi. por años y áreas pro- 
ductivas (en millones de pcscias): 

. -. - . - 
1982 1983 1984 1982 Total 

. ,  Ccncracion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84,O 162,X 251,3 177,3 675,4 
Transformación,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69.3 247,4 328,l 174,3 819,l 
Tracción.,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  175,l 261.3 211,s 109,2 757,l 

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  328,4 671,3 790,9 460,8 2.251,6 
~ ~ ~~ 

Las i r ) \  ci.siuiics rcalcs Ilc\,adas a cabo según los datos c 

iiiloriiics lacilitados por General Elc'ctrica Espanola, 
S. A .  y el Ministerio de Industria \ '  Energía, son las si- 

guientes para cada uno de los años de 1982 y 1983: 

a)  Ejercicio de 1982 (en millones de pesetas): 

5 9 3  Gciicraciori . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84.0 50,O (34,O) (40,s) 
Traiisl'orniación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69,3 25,2 (44,l) (63,6) 34,4 
Tracción., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  175,l 80,O (95,l) (54,3) 45,7 

. .  

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

b) E,jercicio de 1983 (datos csprcsados con l a  misma sistemática quc cti el año anterior): 

R R Grado 
Real Dcsviacibn 

Des\ iacion cumplimicnto 

Gciicración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  162,8 I18,8 í44,O) (27.0) 73,O 
Transformacibn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  247,4 56,8 í 190,6) (77,O) 13,O 
Tracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26 1,3 139.9 í 12 1,4) (46S) 5 3 s  

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  671,s 315,s (356,O) í53,O) 47,O 
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Según los datos precedentes, hay unas desviaciones 
importantes entre los proyectos de inversión programa- 
dos y los efectivamente realizados. En términos absolu- 
tos, las inversiones previstas y no realizadas ascienden a 
529.2 millones de pesetas, lo que supone un grado de 
cumplimiento del Programa del 47 por ciento para el 
conjunto de los años de 1982 y 1983. Cabe señalar que a 
la fecha de 33 de junio de 1983, correspondiente al infor- 
me anterior, el grado de cumplimiento era del 57,8 por 
ciento, por lo que la desviación ha aumentado en este 
último semestre considerado. La proyección final del pe- 
riodo de reestructuración, atendiendo a estos datos y a 

las circunstancias por las que atraviesa la empresa, que 
-tal como se adelantó en el anterior informe- presentó 
expediente de suspensión de pagos en enero de 1984, pue- 
de dar lugar a cifras que se alejen de las previsiones 
hechas. 

11.2. Ventas 

El volumen de ventas previsto en el Programa be Rees- 
tructuración para cada ejercicio fue, en millónes de pese- 
tas corrientes, el siguiente: 

1982 1983 1984 

Generación . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.175 3.439 4.319 
Transformación . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.505 5.199 5.881 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.730 3.326 3.325 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- - Otras (a extinguir) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  655 

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.065 I 1.964 13.525 

a)  Ventas reales ejercicio 1982: 

Ventas % % Grado 
Dcsviaci~h 

Programa 
rccstiuc rcalcb ü c a \  iaciuii cumplimicniu 

2.49 1 316 14.5 114,s Generación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ,175 
Transformación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.35 1 (154) ( 2 8 )  97,2 5 .SO5 
Tracción I .661 (1.069) ( 3 9 2 )  60,8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.730 

655 970 315 48 , l  148,l Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.473 (592) (5 ,3)  94,6 Totales I I .O65 

b) Ventas reales ejercicio 1983: 

Programa Venias 'i % Grado 
Dcsviacioii rccslli lc, reales Di, \ \  i a w i i i  cunipliiiiiciiiii 

3.455 16 O S  100.5 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.707 (492) (9.5) 90.5 Transformación 5.199 

3.165 (161) (4,8) 95,2 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.327 (637) (5 ,3)  94,7 

Generación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.439 

Tracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.326 

Totales 11.964 

Las diferencias +n menos- con respecto al Progra- 
ma de Reestructuración son de 592 millones en 1982 y 
637 en 1983. Cifras que, dado el volumen de ventas tota- 
les de la empresa, suponen un 5,3 por ciento de desvia- 
ción. 

11.3. Evolución de la plantilla 

La evolución dc la plantilla, cn  número de personas. 
desglosada por puestos genkricos de trabajo scgún la ca- 
lificación de los mismos hecha por la propia empresa y 
refcrida al primer dia de cada semestre natural, cs como 
sigue: 
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1-1-82 1-7-82 1-1-83 1-7-83 1-1-84 

1 11.4. Productividad 

Directores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 32 19 17 17 
Dirigentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  278 244 21 1 210 212 
Empleados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .O36 907 836 802 783 

Obreros: 

Indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  666 597 506 466 446 
Directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.330 1.228 1.178 1.146 1 .lo2 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.346 3 .O08 2.750 2.641 2.563 

La reducción total de trabajadores ha sido a 1 de encro 
de 1984, de 783 personas (596 en 1982 y 187 en  1983). N o  
se ha tenido en cuenta, a efectos del cálculo, el personal 
reintegrado a la empresa por seis meses en cumplimiento 
de lo establecido en  el Programa de Reestructuración, 
como tampoco el hecho de que el semestre anterior a la 

entrada en vigor del Programa de Reestructuración, es 
decir, el segundo de 198 1 ,  se llevó a cabo una disminu- 
ción de plantilla de 112 trabajadores, pasando de 3.458 a 
los 3.346 tomados como dato inicial. 

El movimiento de altas y bajas de personas1 que se 
corresponde con las cifras anteriores ha sido el siguiente: 

Ano 1982 Ano 1983 

BAJAS 

Desempleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Baja voluntaria indemnizada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Baja voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pasoaotros grupos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Excedencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Jubilación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Fa1 leci m ¡en to . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
invalidez o incapacidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

454 
101 
4 
18 
8 

9 
17 

- 

162 

3 

9 
1 
5 
19 

- 

- 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61 1 199 

ALTAS 

Ingresos y reingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  1 8 
Invalidez provisional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 4 

Deotrosgrupos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
- Excedencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 
- 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 12 

Reducción neta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  596 187 

La plantilla prevista en el Programa de Reestructura- 
ción a 31 de diciembre de 1983 era de 2.446 personas, por 
lo que, según los datos anteriores -plantilla real a I de 
enero de 1984: 2.563 trabajadores- existe una desvia- 
ción del 4,7 por ciento, siendo,por tanto, el gradu de 
cumplimiento casi total -95,3 por ciento-, al igual que 
en el ano precedente. 

Los índices de productividad medidos según la rela- 
ción ventas/plantilla a final de cada año se cuantificaron 
en el Programa de Reestructuración con arreglo a lo si- 
guiente: 
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I 982 1983 1984 

Rrvisión Real Rrvisi6n Real Previsión 

Facturación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 1  .O65 10.473 1 1.964 11,327 13.525 
Plantilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.646 2.750 2.446 2.563 2.396 
Productividad 4 2  3 3  4,9 4,4 5,6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Teniendo en cuenta los datos reales de ventas y planti- 
lla, los fndices de productividad toman unos valores de 
3.8 y 4,4 para 1982 y 1983 respectivamente, con desvia- 
ciones en tomo al -10 por ciento con respecto a lo previs- 
to. En cualquier caso, teniendo en cuenta las vqriables 
consideradas para la medida de la productividad -fac- 
turacibn y plantilla-, este apartado no adquiere más 
significación que la de recoger la suma de los efectos 
producidos por la evolución de las ventas y reducción de 
plantilla. A este respecto se mantiene las observaciones 
recogidas en el párrafo 4.0 del apartado 111.1 del informe 
de 29 de febrero de 1984. 

111. CONSIDERACIONES FINALES 

1 .Y Los datos a 31 de diciembre de 1983, que comple- 
tan -hasta esa fecha- el informe del Tribunal de Cuen- 
tas de 29-2-1984, ponen de manifiesto lo siguiente: 

- El retraso o la no puesta en marcha de proyectos de 
inversión planeados es de un 53 por ciento, lo que signifi- 
ca una desviación en términos absolutos de 529,2 millo- 
nes de pesetas y un grado de cumplimiento del Programa 
del 47 por ciento, por lo que se acentúa la desviación 
negativa en el grado de cumplimiento relativa a este 
punto que a finales del semestre anterior, en 30-6-1983, 
se cuantificó en un 57,8 por ciento. 
- Las ventas se han mantenido en unos niveles del 

94,6 y 94,7 por ciento de los previstos para cada uno de 
los ejercicios de 1982 y 1983, siendo la desviación - 
menores ventas- en volumen de facturación, con respec- 
to a las cifras del Programa de Reestructuración, de 592 
millones de pesetas en 1982 y 637 millones en 1983. 
- La reducción de plantillas se ha hecho con arreglo 

al siguiente ritmo semestral desde la puesta en marcha 
del Programa de Reestructuración: 

Reducción núm. 
de trabajadores 

Primer semestre de 1982 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Segundo semestre de 1982 . . . . . . . . . . . . . . .  
Primer semestre de 1983 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Segundo semestre de 1983 . . . . . . . . . . . . . . .  

338 
258 
109 
78 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  783 

La plantilla a 1 de enero de 1984 queda integrada por 
2.563 personas, lo que constituye un grado de cumpli- 
miento del plan del 95.3 por ciento. 

Con independencia de estos datos, se senala que en el 
semestre anterior al de la fecha de entrada en vigor del 
Programa se efectuó una previa reducción de plantilla de 
112 trabajadores más. 
- La productividad, según el ratio ventas/plantilla, 

fue de 3,8 para 1982 (0.4 puntos por debajo de los 4,2 
previstos) y de 4,4 puntos en 1983 (0,5 inferior a los 4,9 
previstos). 

2.’ La situación financiera de General Eléctrica Espa- 
ñola, S .  A., con graves problemas de tesorería, hace pre- 
ver la imposibilidad de cumplir el Programa de Rees- 
tructuración, tanto en cada uno de los puntos concretos 
relativos a inversiones, ventas y productividad como en 
el objetivo general de uconseguir cuanto antes unas con- 
diciones de productividad y competitividad que permi- 
tan la continuidad y desarrollo de la empresa., expresa- 
do textualmente en la exposición de motivos del Acuerdo 
de concesión de la subvención. 

3: La valoración definitiva de Los hechos y de las cir- 
cunstancias que puedan rodear el incumplimiento -n 
su caso- de las condiciones asumidas por la empresa al 
aceptar el otorgamiento de la subvención sólo podrá ha- 
cerse con posterioridad al cierre del ejercicio de 1984. ya 
que, si bien los objetivos contenidos en el Programa de 
Reestructuración se plantean fraccionadamente para ca- 
da año, lo cierto es que constituyen y definen una situa- 
ci6n a la que se pretende llegar de forma progresiva al 
final del período de reestructuración en 31 de diciembre 
de 1984. 

Madrid, 14 de septiembre de 1984.-El Presidente del 
Tribunal de Cuentas, José María Fernández Pida. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 

DO POR ESTE ALTO ORCANO SOBRE DESARROLLO, 

CION DEL PROGRAMA DE REESTRUCTURACION DE 
LA EMPRESA GENERAL ELECTRICA ESPANOLA, S .  A. 

CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME REMITI- 

HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 1983, DE LA EJECU- 

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, en su sesión del dfa 13 de marzo de 1985, a la 
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vista del Informe remitido por este Alto Organo sobre 
desarrollo hasta 31 de diciembre de 1983 de la ejecución 
del programa de reestructuración de la Empresa General 
Eléctrica Española, S. A. 

ACUERDA: 

« A  la vista de las consideraciones finales del Informe 
en el que se constata: 

Retraso o no puesta en marcha de proyectos de 
inversión en un 53 por ciento, lo que significa una desvia- 
ción de 529,2 millones. 

b) Cumplimiento del programa de reducción de plan- 
tillas del 95,3 por ciento que ha afectado a 783 trabaja- 
dores. 

c) Cumplimiento del 94,6 por ciento del programa de 
ventas previstas. 

d) Continuidad del problema de Tesorería. 

a) 

La Comisión solicita del Tribunal de Cuentas: 

1: Verifique nuevo Informe, en el plazo más breve 
posible, del ejercicio de 1984, al objeto de analizar el 
cumplimiento del programa de reestructuración de la 
Empresa mediante el cual la Entidad recibió subvencio- 
nes y otras ayudas estatales en el trienio 1982-1984, en 
aplicación del Real Decreto 911981. de 6 de junio. 

2:Que una vez finalizado el Informe del Tribunal de 
Cuentas incluido 1984, esto es, relativo a la totalidad del 
programa, se detalle en dicho Informe, en relación con el 
programa de inversiones efectuadas, las que a 31-12-84 
están devengadas y pendientes de pago por parte de Ge- 
neral Eléctrica Española, S. A . »  

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de marzo de 
1985.-El Presidcnte, Leopoldo Torres Boursau1t.-El 
Secretario, Enrique Ballestero PareJa. 

TC 4-1 

INFORME DEL TRIBUNAL DE CUENTAS RELATIVO A 

CIEDAD ESTATAL CINESPANA, S.  A., EN BASE A LAS 
CUENTAS RENDIDAS DE LOS EJERCICIOS 1980, 

1981, 1982 y 1983 

LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACION DE LA SO- 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de su función fiscalizadora, establecida por los artí- 
culos 2.a) y 21.3.a) de la Ley Orgáncia 211982, de 12 de 
mayo, a tenor de lo dispuesto por los artículos 9.1, 1 1 .b), 
12.1 y 14.1 de la misma disposición, en relación con los 
resultados de la fiscalización «in situ)) realizada a la So- 
ciedad Estatatal CINESPAÑA, S.  A., en base a las. cuen- 
tas rendidas de los ejercicios 1980, 1981, 1982 y 1983. 

Ha acordado, en sesión celebrada el día 30 de octubre 
del corriente año, elevar el presente. 

INFORME A LAS CORTES GENERALES 

y su publicación en el ((Boletín Oficial del Estadou, rela- 
tiva a los resultados de la fiscalización de la Sociedad 
Estatal CINESPANA, S. A. 

1. ANTECEDENTES Y S U  CONSIDERACION 

1 .  Aspectos generales 

CINESPANA, S. A., es una Sociedad Estatal de las in- 
cluidas en el artículo 6.1.a) de la Ley General Presupues- 
taria, cuyo objeto social lo constituye «la producción, 
explotación y distribución de películas cinematográficas 
y de más actividades relacionadas o derivadas de las ex- 
presadas y, en general, todas las que conduzcan a la pro- 
moción y difusión del c i m  español)). 

CINESPANA, S.A., se constituyó en Madrid el 25 de 
enero de 1962, con un capital de 10 millones de pesetas, 
dividido en 100 acciones de 100.000 pesetas nominalcs 
cada una, desembolsadas en un 25 por ciento en la fecha 
de constitución. 

El Estado, a través de la Dirección General del Patri- 
monio, entra a participar en el capital de la Sociedad en 
1968, por acuerdo del Consejo de Ministros (Decreto de 
autorización 12211968 de 18 de enero) mediante la com- 
pra de 78 acciones, al precio total de 1.950.000 pesetas 
(25 por ciento del nominal). El capital pendiente de de- 
sembolso (7,s millones de pesetas) se hace efectivo en 
octubre de 1968. 

Tras sucesivas ampliaciones, el capital social al 31 de 
diciembre de 1983 se eleva a 180 millones de pesetas, con 
el accionariado siguiente: 

Nominal 
Num. de (millones 9% 
acciones ptas.) 

Dirección General del Patri- 
monio. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99,28 

Accionistas privados. . . . . . . . . . 13 1,3 0,72 

1.800 180,O 100,oo 

1.787 178,7 

2. Sobre aspectos de control interno y de formalidad 
contable 

En cuanto a las debilidades de control interno puestas 
de manifiesto en el curso de la fiscalizacion, se señala: 

- La Sociedad no realiza inventarios físicos de inmo- 

- La Sociedad no realiza conciliaciones de cuentas 
vilizado material ni de existencias. 
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auxiliares con cuentas de Mayor. Tampoco lleva a cabo 
conciliaciones con terceros (deudores, acreedores, ban- 
cos). Esto ha motivado que, por carencia de detalles fide- 
dignos, no se haya podido solicitar con seguridad confir- 
mación de saldos a los diferentes clientes, así como que 
la Sociedad haya omitido la contabilización de ciertas 
partidas de Bancos, sin que se haya podido determinar la 
amplitud y significación de las mismas. No obstante lo 
anterior, a requerimiento del Tribunal de Cuentas se en- 
viaron cartas de confirmación a diferentes clientes, sin 
respuesta por parte de éstos. Por lo que respecta a las 
cuentas corrientes bancarias, sus saldos están pendientes 
de ser conciliados por la Sociedad. 
- Existen irregularidades formales en los registros 

auxiliares. Así, el registro de caja y bancos presenta ta- 
chaduras, raspaduras v saltos injustificados de arrastrc 
de sumas. 
- La Sociedad no dispone de un procedimiento dc 

autorización de desembolsos. En ninguno de los justifi- 
cantes examinados figuraba firma de persona autoriza- 
da .  Asimismo, en ninguna de  las facturas examinadas 
figura , I I ~  wllo de  «pagado» o formalidad análoga. por lo 
que existe el riesgo de duplicidad de pagos. 
- La Sociedad no dispone de normas para separar los 

que son gastos particulares de los empleados de la Socie- 
dad y los que son imputables a la misma, por los desem- 
bolsos efectuados mediante la utilización de tarjetas de 
crédito a nombre de empleados de la Sociedad v que son 
liquidados mediante cargos contra la cuenta corriente de 
la Sociedad en el Banco de Santander. Sucursal Gran 
Vía, 42, Madrid. En algún caso se ha detectado que gas- 
tos particulares habían sido resarcidos por el interesado 
a la Sociedad, sin que haya evidencia de su entrada en la 
tesorería de  la misma. 
- Por último, las funciones operativas n o  están debi- 

damente segregadas. Así :  

La gestion de ventas y la gestión de cobros a clientes se 
llevan a cabo por una misma persona. 

En la práctica, las funciones de Tesorería y de Contabi- 
lidad son desempenadas por una misma persona, ya quc 
quien contabiliza recoge los dato; de los registros de caja 
y bancos (que son, prácticamente, los únicos existentes) 
sin verificación o contraste alguno. Si a esto se añade el 
que no se han realizado conciliaciones de las cuentas 
corrientes bancarias, como ya se apuntó anteriormente, 
se puede concluir afirmando que existe un elevado riesgo 
de  falta de fiabilidad en los datos contables. 

Todo lo expuesto anteriormente ha dificultado notable- 
mente la fiscalización de las cuentas de CINESPAÑA, 
S. A. No obstante, el Tribunal de Cuentas ha proourado 
cuantificar, en la medida de lo posible, la razonabilidad 
de los estados financieros de la Sociedad, aplicando para 
ello normas y procedimientos de auditoría generalmente 
aceptados, en la medida en que dicha aplicación haya 
sido viable, dadas las debilidades de control interno se- 
ñaladas. El resultado del examen se expone en el siguien- 
te apartado del pres6nte Informe. 

Por lo que respecta a aspectos formales de la Contabili- 
dad, la Sociedad no ha cumplido con lo señalado en el 
artículo 127 de la Ley General Presupuestaria de 4 de 
enero de 1977 en cuanto a que las Sociedades Estatales 
ajusten su Contabilidad a las disposiciones del Código de 
Comercio y al Plan General. Asimismo, incumple lo pres- 
crito en el articulo 37 del Código de Comercio, por cuan- 
to en el libro de Inventarios y Balances (legalizado el día 
6 de septiembre de 1977) no hay transcrito ningún inven- 
tario, ni balances de comprobación trimestrales, ni tam- 
puco las cuentas de resultados, de ninguno de los ejerci- 
cios fiscalizados. 

3.  Sobre la situación financiero-patrimonial de la So- 
ciedad 

En el curso de la fiscalización de los estados í'inancie- 
ros de CINESPANA, S .  A., se han puesto de manifiesto los 
hechos y circunstancias que se describen a continuación, 
imputando los ajustes propuestos a cada uno de los ejer- 
cicios fisc,alizados. 

a) Inmovilizado Material. Mobiliario e Instalaciones 

Como ya se puso de maniticsto en el anterior apartado 
del presente Informe, la Sociedad no ha realizado, en 
ninguno de los ejercicios, inventario físico de sus bienes 
de inmovilizado. no existiendo, por tanto, contraste lia- 
ble de los importes ligurados en Contabilidad, limitándo- 
se ksta a recoger las adquisiciones de cada uno de los 
ejercicios. 

Se realizó una inspección física, detectando bajas no 
contabilizadas y bienes fuera de uso, por lo que se propo- 
ne el siguiente ajuste: 

AJUSTE NUMERO 1 

M i k 5  dc pcrcias (al 
31 dicicrnbrc 1983) 

Menor nAmortización acumulada. . . . 432 
Mayor ((Pérdida de ejercicios anterio- 

resn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19 
Menor «Inmovilizado Material. . . . . . . . (45 1 ) 

La Sociedad aplica el 10 por ciento anual de amortiza- 
ción lineal. Este porcentaje se ha venido aplicando sobre 
saldos contables al 31 de diciembre de cada uno de los 
anos; no obstante, no se han tenido en cuenta, para la 
determinación de la base, los bienes que ya estaban to- 
talmente amortizados, por lo que se propone el'siguiente 
ajuste: 
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AJUSTE NUMERO 2 

Miles de pesetas 
(al 31 de diciembre) 

1980 1981 1982 1983 

Menor «Amortización acu- 

Menor “Pérdida de ejerci- 

Mayor (menor) .Pérdida 

mulada. . . . . . . . . . . . . . . .  383 681 983 724 

cios anteriores)) . . . . . . . .  (383) (383) (681) (983) 

de ejercicio corriente)) . . - (298) (302) 259 

h) Fianzas y depósitos constituidos 

En esta cuenta se recogen, principalmente, las cantida- 
des entregadas, en concepto de fianza, a la Cámara Ofi- 
cial de Comercio e Industria de Madrid, en forma de 
cuadernos ATA, exigidas por las autoridades aduaneras, 
para la exportación temporal de mercancías. Estos cua- 
dernos se constituyen a la exportación de la mercancía 
(películas cinematográficas) y se cancelan a su devolu- 
ción. 

Por confirmación directa de la Cámara Oficial de Co- 
mercio e industria de Madrid se ha detectado que fianzas 
depositadas por la Sociedad, por un importe total de 
407.000 pesetas, han sido canceladas y recuperadas, sin 
que se tenga evidencia de su ingreso en la tesorería de la 
misma, por lo que se propone el siguiente ajuste: 

AJUSTE NUMERO 3 

En miles dc peselas 
(al 31 de diciembre) 

1981 1982 1983 

Mayor “Partidas pendientes de 

Meno; «Fianzas y depósitos cons- 
jwtificarn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77 377 407 

tituidos), . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (77) (377) (407) 

Adicionalmente se ha detectado la existencia de fian- 
zas depositadas y recuperadas, sin que haya evidencia de 
su contabilización, por un importe de 220.000 pesetas. 

c) Existencias 

En esta cuenta se recoge, por una parte, el coste de los 
derechos de distribución y ,  por otra, el coste material de 
las películas y material de propaganda. 

A petición del Tribunal de Cuentas, y en base a los 
ngresos obtenidos por las películas durante los períodos 
’iscalizados y los ingresos previstos en el futuro, la Socie- 
dad realizó un estudio sobre el valor probable de realiza- 
i ó n  tanto de los derechos como del material de copias y 
propaganda, creando, a la vista de los resultados del cita- 
do estudio, una provisión de 65,5 millones de pesetas en 
total al 31 de diciembre de 1983, con el siguiente detalle: 

Miles de pesetas 

Películas (Derechos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58.615 
Almacén de copias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Almacén.de propaganda . . . . . . . . . . . . . . . . .  783 

6.1 54 

65.552 

Dado que la provisión ha sido contabilizada por la So- 
ciedad en su totalidad al 31 de diciembre de 1983, se 
propone el siguiente ajuste, para afectar la misma a los 
diferentes ejercicios económicos: 

AJUSTE NUMERO 4 

Miles de pesetas 
(al 31 de diciembre) 

1980 1981 1982 1983 

Mayor “Pérdida de 
ejercicios anteriores)) - 13.349 23.364 40.21 1 

Mayor (menor) “Pérdi- 
da‘ de ejercicio co- 
rriente)) . . . . . . . . . . . .  13.349 10.015 16.847 (40.211) 

Mayor q( Provisión de- 
preciación existen- 
cias» . . . . . . . . . . . . . . .  (13.349) (23.364) (40.211) - 

d) Deudores 

La Sociedad, a la vista de la antigüedad de los saldos 
que componen esta rúbrica, ha contabilizado al 31 de 
diciembre de 1983 una provisi6n para insolvencias de 
44,8 millones de pesetas. 

Una prudente gestión, corroborada a partir de 1982 
con la escala establecida por el artículo 82 del Reglamen- 
to del Impuesto sobre Sociedades, aconseja el que la So- 
ciedad hubiera ido estableciendo unas provisiones ade- 
cuadas para cubrir el riesgo por insolvencias en cada uno 
de los ejercicios afectados. Al igual que para el caso de la 
cuenta de ((Existencias)), se propone el siguiente ajuste 
para imputar la provisi6n a cada uno de los ejercicios 
económicos. 
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AJUSTE NUMERO 5 

Miles de pesetas 
(al 31 de diciembre) 

1980 1981 1982 1983 

Mayor  ( (Pé rd ida  d e  
ejercicios anteriores* - 23.756 27.146 33.715 

Mayor (menor) ~ P é r d i -  
da  de ejercicio co- 
rriente)) . . . . . . . . . . . . 23.756 

Mayor (1 Provisión de  
insolvencias distri- 
buidores. . . . . . . . . . . (22.404) (25.794) (27.877) 

Mayor U Provisión in- 
solvencias deudores 
diversos)) . . . . . . . . . . (1.352) (1.352) (5.838) 

3.390 6.569 (33.715) 

- 

e )  Subvenciones 

Durante cl período comprendido entre 1968 y 1972. el 
Estado concedió prestamos a CINESPANA, S.  A.. por un 
total de 227,6 millones de pesetas, que devengaban un 
intercs del 3 por ciento anual. 

El Consejo de Administración de la Sociedad, en su 
reunión de fecha 13 de noviembre de 1972, acuerda cle- 
var un Informe a los Ministerios dc Información s Turis- 
mo y de Hacienda, donde 5e proponen una  scric de nicd i -  

das de reestructuración linancicra, entre las que dcsta- 
can las siguientes: 

w l .  Que por el Consc.jo de Ministros se apruebe el 
cambio de calificacibn del total de asignaciones percibi- 
das y a percibir del Ministerio de Información y Turis- 
mo, las que hasta l a  lccha se han considerado prestamos 
con interes. a reintegrar a la disolución de la Sociedad y 
que deberán ser consideradas subvenciones para funcio- 
namiento. Estas subvenciones se reembolsaran al Estado 
con cargo al i'emanerite que exista a la disolucibn de la 
Sociedad, una \ ' e ~  pagadas todas sus obligaciones y 
rccnibolsado a los accionistas el nominal de sus aporta- 
cioncs en concepto de capital.)) 

2.  Como complemciito dejarán de ser csigiblcs los in- 
1crc5es de las sumas a que se refiere el  apartado anterior, 
que han devengado hasta el momento actual. 

Como contestación a esta pregunta, el Consejo de Mi- 
nistros, en su reunión de íccha 25 de enero de 1973. toma 
el siguiciitc acuerdo, en relación con este asunto: 

Primero. Se modifican los acuerdos por los que, con 
cargo a los créditos de los Presupuestos Generales del 
Estado, se concedieron préstamos a CINESPANA, S .  A., 
en el sentido de que las sumas así entregadas tendrán el 
carácter de subvención y no devengarán interescs, así 
como, en su consecuencia, quedarán sin efecto las liqui- 
daciones con tal fin practicadas, pendientes de ingreso en 
el Tesoro. 

Segundo. Las subvenciones entregadas por el Estado 
a CINESPANA, S . A . ,  que, en la fecha del Acuerdo, as- 
cienden a 227,6 millones de pesetas, así como las que 
reciba en lo sucesivo, se reintegrarán al mismo, en caso 
de disolución de la Sociedad, una vez pagadas todas sus 
obligaciones y reembolsado a todos los accionistas el no- 
minal de sus aportaciones en concepto de capital.)> 

En consecuencia, entendemos que estas entregas (sub- 
venciones en capital) han constituido y constituyen para 
la Sociedad un pasivo exigible, si bien esta exigibilidad 
sólo se produce en el caso de disolución de la misma. No 
obstante lo anterior, la Sociedad ha ido ar,iilando este 
pasivo, dando a las subvenciones la siguiente aplicación: 

~- 

hlilC\ 

PCbClrl \  
dc . 

~. ~ 

Reestructuración financiera 1972 (saneamien- 

Cancelación de idas ejercicios 1973 a 

Depreciación dc existencias ejercicios 1973 a 
1978, ambos inclusive, y 1980 . . . . . . . , . . , . . . 

Festivales cinematográficos (1973) . , . . . . . . . . . 
Operaciones de regularización (1974) 
Pro\fisión para insolvencias ( 1  9 7 6 ) .  . . . . . . . . . . . 

to de activos) , . , . ,  , , , , . . . . . ,  , . , . 227.600 

93.479 

I 11.220 
4.734 

17.728 

458.700 

1978, ambos inclusive, y 1980 . . . . . . . . . 

Por o t ra  parte, la Sociedad ha ido contabilizando este 
total recibido en cuentas de orden. 

Se hace notar que, en una u otra forma, el importe 
total de las subvenciones ha sido aplicado contra Resul- 
tados, en contra de lo acordado en Consejo de Ministros. 
Esta forma de contabilizar ha tenido como consecuencia 
el que la Sociedad n o  hava presentado su verdadera si- 
tuación financiero-patrimonial, al no lucir en sus estados 
financieros ni las perdidas que realmente se han produci- 
do, ni el pasivo exigible a que se ha hecho referencia. 

Por todo lo anterior, se propone el siguiente ajuste: 

AJUSTE NUMERO 6 

Miles dc pcseias 

(al 31 de diciembre) 
1980 1981 1982 1983 

Mayor U Perdida de ejercicios anteriores)) . , , , , . . . . . . . . . 

Mayor pasivo exigible «Tesoro Público. . . . . . . . . . . . . . . . . 

429.700 
29.000 

(458.700) 

458.700 458.700 458.700 

(458.700) (458.700) (458.700) 
- Mayor uPkrdida ejercicio corriente)) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - - 
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Hay que señalar, sin embargo, que se ttata de una 
subvención usui generisu, cuya exigibilidad es en todo 
caso más bien teórica que real, dada la peculiar condi- 
ción a la que el Consejo de Ministros vincula dicha exigi- 
bilidad y habida cuenta de la precaria situación econó- 
mica de la Sociedad. 

f) Avales prestados 

En las cuentas de orden [(Garantías por contrato de 
distribución)) y «Avales en garantía por contratos de dis- 
tribución» se recogen los avales prestados por la Socie- 
dad a diferentes productores, por los préstamos banca- 
rios obtenidos por éstos. Para hacer frente al riesgo de 
falta de pago de estos préstamos por parte del productor, 
la Sociedad ha ido creando unos fondos, con cargo a Re- 

sultados, que figuran en la rubrica de pasivo .Fondo de 
amortización de películas avaladas». 

Al 31 de diciembre de 1983 figura tan sólo el aval con- 
cedido a don Cruz Delgado Palomo, por 12 millones de 
pesetas, sobre el que la Sociedad prevé que tendrá que 
hacer frente al pago. A la fecha de este Informe se desco- 
noce cuál será el importe a pagar, pudiendo fijar como 
límite máximo de riesgo no cubierto el importe del aval 
menos el fondo creado (2 ,s  millones de pesetas), es decir, 
9,s millones de pesetas. 

Por otra parte, en la cuenta de «Fondo de amortización 
de películas avaladas)) se recoge el riesgo cubierto (3,2 
millones de pesetas) de un aval prestado a la empresa M. 
B. Difussion, S.A., que n o  tiene ya razón de ser, por 
cuanto el total del aval ha sido satisfecho por.Cinespaña, 
S.  A, ,  y provisionado por insolvente el total de la deuda 
del productor, por lo que procede el ajuste: 

AJUSTE NUMERO 7 

Miles de pcsctas (al  31 de dicicnibrc) 

1981 1982 1983 

Menor «Fondo de amortizaciones películas avaladas. 
Menor (<Pérdida ejercicios anteriores» . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - (486) (1.487) 

. . . . . . . . . .  A86 . . . . . . . . . . . . .  , 1 9 7 3 .  . . . . . . . . . . . .  .3.25.4 . . . . . . .  

Menor ((Pérdida ejercicio corriente» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (486) (1.487) (1.767) 

g) Pasivos no registrados 

El Consejo de Administración de la Sociedad, en su 
reunión de fecha 21 de diciembre de 1982, tomo él acuer- 
do de ingresar en el Tesoro el importe de 7.354.825 pese- 
tas, correspondiente a la liquidación del arrendamiento 
del «Cine Esparia. situado en Santiago de Chile, local 
que, según se ha podido saber, pertenece a la Dirección 
General del Patrimonio y cuya administración fue conce- 
dida a Cinespaña, S.A. A la fecha de este Informe no 
había sido contabilizado el acuerdo ni ,  por tanto, liqui- 
dada la deuda. 

Se ha tratado de obtener un desglose por anos de los 
ingresos y gastos procedentes de este arrendamiento, sin 
que ello haya sido posible. Por otra parte, tratando de 
aclarar esta situación, se ha obtenido, con la misma fe- 
cha de liquidación que la mencionada anteriormente (7 ,3  
millones de pesetas), otra distinta en la que se llega a un 
saldo a favor del Tesoro de 3.676.921 pesetas. Ambas li- 
quidaciones, la primera de las cuales aceptada ya por la 
Dirección General del Patrimonio, difieren tanto en par- 
tidas de ingresos como en partidas de gastos. 

No se ha podido obtener evidencia, por tanto, de los 
conceptos incluidos en la liquidación aprobada por la 
Sociedad y por la Dirección General del Patrimonio, ni 
tampoco sobre los siguientes extremos: 

iDesde cuándo tiene Cinespaña, S. A., concedida la ad- 
ministración del ((Cine España» de Santiago de Chile? 

- iEn qué condiciones fue concedida dicha adminis- 
tración? 

No existen, por tanto, bases objetivas y suficientes en 
las que sustentar la liquidación practicada por la Socie- 
dad, y que fue aprobada en 14 de diciembre de 1982 por 
la Dirección General del Patrimonio. No obstante, existe 
un pasivo no registrado por la Sociedad. 

4 .  Sobre la situación jurídica actual de la Sociedad 

Con independencia de los ajustes propuestos en cstc 
Informe, la Sociedad se halla incursa cn la situación prc- 
vista en el artículo 150.3 de la Ley de Sociedades Anóni- 
mas, donde se prevé que la Sociedad se disolverá “por 
consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimo- 
nio a una cantidad inferior a la tercera parte del capital 
social, a no ser que éste se reintegre o se reduzca». 

Por todo lo que antecede, este Tribunal entiende quc 
procede formular, con relación a los resultados de la fis- 
calización de la Sociedad Estatal CINESPANA, S.  A., las 
siguientes conclusiones: 

11. CONCLUSIONES 

1 .  El Tribunal de Cuentas entiende que la Sociedad 
debe reforzar sus sistemas de control interno y de mane- 
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ra especial el referente al proceso contable. Las mejoras 
a introducir abarcan los siguientes aspectos: 

- Establecimiento de un plan de cuentas que, adap- 
tándose al Plan General de Contabilidad, fije los criterios 
de contabilización de las diferentes operaciones registra- 
das por la Sociedad. 
- Creación de unos adecuados registros auxiliares, 

realizando con regularidad cuadres con las cuentas de 
Mayor. 
- Establecimiento de una adecuada codificación de 

justificantes y documentos que faciliten su localización. 
- Conciliación de cuentas con terceros con regulari- 

dad, y al menos con una periodicidad anual. 
- Realización de inventarios físicos de sus bienes de 

activo fijo y circulante, al menos con una periodicidad 
anual. 
- Establecimiento de una adecuada segregación de 

funciones que reduzca, en la medida de lo posible, los 
riesgos potenciales en las distintas áreas. 
2. Por lo anteriormente expuesto, los ajustes conta- 

bles que se deducen y proponen en el apartado 3 de Ante- 
cedentes pueden no ser todos los necesarios para que la 
contabilidad refleje la verdadera situación financiero-pa- 
trimonial de CINESPANA, S. A. No obstante, la Sociedad 
debe realizar las anotaciones (ajustes) contables puestos 
de manifiesto en dicho apartado. 

La Sociedad ha incumplido el artículo 127 de la 
Ley General Presupuestaria, al no ajustar su contabili- 
dad a las disposiciones del Plan General de Contabilidad, 
y el artículo 37 del Código de Comercio, al no disponer 
de Inventarios ni transcribir en el Libro de Inventarios y 
Balances los balances trimestrales de sumas y saldos y 
las cuentas de resultados. 

La Sociedad se halla incursa en la situación previs- 
ta en el artículo 150.3 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
por lo que la misma se encuentra en situación bien de 
disolverse o bien de adecuar su cifra de capital social. 

Que los Ministerios u Organismos de tutela, en este 
caso la Dirección General del Patrimonio, exijan a los 
miembros del Consejo de Administración de las Socieda- 
des Estatales por ellos nombrados, en representación del 
capital público, desempeñen sus funciones con la diligen- 
cia a que obliga el artículo 79 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, para evitar situaciones como la descrita en el 
presente Informe para el caso de CINESPANA, S. A. 

Se ha acordado la deducción de los particulares 
necesarios del expediente de fiscalización, para si proce- 
de, oídas la Fiscalía de este Tribunal y la Abogacía del 
Estado, iniciar juicio de cuentas en depuración de las 
posibles responsabilidades contables relativas a los si- 
guientes hechos: 

- Gastos particulares realizados por empleados (me- 
diante tarjetas de crédito) con cargo a la Sociedad y que 
habiendo sido resarcidos por aquéllos no se ha dispueto 
de evidencia de su ingreso en la Tesorería de la Sociedad. 
- Fianzas canceladas y recuperadas sin que se tengan 

pruebas fehacientes de su ingreso en la Tesorería de la 
Sociedad. 

3. 

4. 

5 .  

6 .  

Madrid, 30 de octubre de 1984.-El Presidente del Tri- 
bunal de Cuentas en Funciones, Jaaep Subiratm Piiiana. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME REMITI- 
DO POR ESTE ALTO ORGANO SOBRE LOS RESULTA- 
DOS DE LA FISCALIZACION DE LA SOCIEDAD ESTA- 
TAL CINESPANA, S. A., DURANTE LOS EJERCICIOS 

1980 A 1983 

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, en su sesión del día 13 de marzo de 1985, a la 
vista del Informe remitido por este Alto Organo sobre los 
resultados de la fiscalización de la Sociedad Estatal CI- 
NESPANA, S. A., durante los ejercicios 1980 a 1983, 

AC'JERDA: 

(( 1 .O La Comisión requiere del Tribunal de Cuentas 
información sucesiva sobre iniciación, desarrollo y con- 
clusión, en su caso, del Juicio de Cuentas en depuración 
de las posibles responsabilidades de los hechos señalados 
en la conclusión sexta del citado Informe. 
2." La Comisión acuerda que por el Gobierno se inste 

a CINESPANA, S. A., para que ésta cumpla las recomen- 
daciones y conclusiones que recoge el Informe del Tribu- 
nal de Cuentas.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de marzo de 
1985.-El Presidente, Leopoldo Torres Boursau1t.-El 
Secretario, Enrique Ballestero Pareja. 

TC 5-1 

INFORME DEL TRIBUNAL DE CUENTAS RELATIVO A 
LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACION DE LA 

RANTE LOS EJERCICIOS 1978, 1979, 1980 y 1981 
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL TAJO, DU- 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de su función fiscalizadora, establecida por los artí- 
culos 2.a) y 21.3.a) de su Ley Orgánica de 12 de mayo de 
1982, y dentro de ella en cumplimiento de los artículos 9, 
12.1 y 14 de la misma disposición, 

Ha acordado, en sesión celebrada el día 28 de noviem- 
bre del corriente atio. la formulación del presente 

INFORME A LAS CORTES GENERALES 

y su publicación en el UBoletín Oficial del Estado., en 
relación con los resultados de la fiscalización de la Confe- 
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deración Hidrográfica del Tajo, Ejercicios 1978, 1979, 
1980 y 1981. 

1. INTRODUCCION 

Resulta innecesario señalar que los objetivos del tra- 
bajo a realizar deberían partir de un análisis de los esta- 
dos financieros correspondientes a los anos referidos - 
1978 a 1981-, a través de la verificación de la contabili- 
dad; examen y comprobación de las cuentas; inspección 
y comprobación de la documentación, libros, etcktera; 
evaluación de la validez, suficiencia y aplicación de los 
controles contables, l'inancieros y operativos; así como el 
sometimiento de la actividad económico-l'inancicra a los 
principios de legalidad, eficiencia y economía. 

S in  embargo, y debido a la anómala situación conta- 
ble-administrativa de la Confederación Hidrográl'ica del 
Tajo, que expondremos a lo largo de este inlornie, no se 
ha dispuesto ni del Balance de Situación, ni de la cuenta 
de Resultados del citado Organismo correspondientes a 
los aíio 1978, 1979 y 1980. Y ,  por supuesto, tampoco de 
los referidos documentos relativos a las Secciones quc 
integran el  Organismo. 

Sí se ha dipuesto, por el contrario, de los estados linaii- 
cicros corrcsporidicn tes al año 198 1 .  Mas tales estados 
están incompletos, ya que no recogen la vcrdadci.a situa- 
ción patrimonial, ni los derechos y obligaciones de anos 
anteriores, como reconoce el Director actual del Organs- 
ino al senalar que «se parte dc cero» en 1 de enero de 
1981. 

Por todo ello, la I'iscali/.acibri por el Tribunal de la 
actividad económico-financiera de la Confederación se 
ordenó al logro de los dos objetivos siguientes: 

Prinicro: Poner de i-clicve cuantas anomalías, inlrac- 
cioncs, abusos y prácticas irregulares se hubieran obsci.- 
vado, de acuerdo con lo dispuesto por el apartado 2 ,  artí- 
culo 12 de la Ley Orgánica de este Tribunal, de 12 clc 
mayo de 1982. 

Segundo: Tender a la  cIctcrmirixi<in de la situación 
patrimonial al 31 de dicicmbi-c clc 19x0, mediante la csti- 
mación de algunas partidas del  Balance. 

11.  ANTECEDENTES 

11.1. Conio consccucrtcia de la comparecencia del De- 
legado del Gobierno en la Conlederación Hidrográfica 
del Tajo en el  Congi-eso de los Diputados, con motivo de 
la discusión del Proyecto de Ley de Presupuestos Genera- 
les de l  Estado para 1981, se mencionó la existencia de 
diversas irregularidades en la gestión de los ingresos que 
correspondían percibir a dicha Confederación. Y ,  puestas 
en conocimiento de los Ministerios de Obras Públicas y 
de Hacienda dichas irregularidades, estos Dcpartamen- 
tos acordaron realizar, respectivamente, una informa- 
ción reservada por la Inspección General de Obras Públi- 
cas y un informe de control financiero por la interven- 
ción General de la Administración del Estado. 

Como resultado de la informacibn reservada, se abrie- 
ron expedientes disciplinarios al Jefe de Contabilidad del 
Organismo, funcionario del cuerpo de Gestión de la Ha- 
cienda Pública, al que además se suspendió en sus fun- 
ciones, y a un funcionario del Cuerpo General Auxiliar 
adscrito a la Sección de Contabilidad. 

Asimismo, y ante la gravedad de los hechos descubier- 
tos en la realización del control financiero, se pusieron 
éstos en conocimiento del Fiscal General del Estado y del 
Tribunal de Cuentas, en un informe preliminar. 

A consecuencia de las actuaciones practicadas en la 
jurisdicción ordinaria, y por haberse apreciado indicios 
de delito en los hechos denunciados, el Magistrado Juez 
del Juzgado de Instrucción número 22, de Madrid, acor- 
dó la apertura de diligencias previas. Mientras que, para- 
lelamente, se inicio; por el  Tribunal de Cuentas, el proce- 
dimiento de alcance y reintegro número 673 A11980, del 
ramo de Obras Públicas, para depurar las posibles res- 
ponsabilidades contables derivadas de los mismos he- 
chos; procedimiento en el cual, con fecha 22 de junio de 
1981, el representante legal del Jefe de Contabilidad, pie- 
sunto responsable directo y autor principal del alcance 
cometido, depositó a favor del Tribunal de Cuentas, en 
una ol'icina bancaria de Madrid, la caritidad de seis mi- 
llones de pesetas a resultas de la traiiiitacihn del procedi- 
miento. 

11.2. Respecto a la rendición de cut:itt;Ls, la Interven- 
ción General del Estado, en escrito de 25 de noviembre 
de 1980 y 13 de agosto de 1981, pone en conocimiento del 
Tribunal de Cuentas que la Confederación Hidrográfica 
del Tajo no ha rendido las cuentas de los resultados de la 
gestión presupuestaria y económica correspondientes a 
los ejercicios 1Y78 y 1979. 

Por otra parte, el Tribunal de Cuentas ofició con fecha 
13 de septiembre de 1982 al Director de l  Organismo, don 
Luis Zapico, para que fueran rendidas las cuentas de los 
resultados de la gestión presupuestaria y económica co- 
rrespondientes a los ejercicios de 1980 y anteriores, aper- 
cibiendo de que si este requerimiento no fuera atendido, 
sc iniciaría el  expediente sancionador a que se refiere el 
artículo 42.3 de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas. 

En contestación a este requerimiento, el Director del 
Organismo manifiesta que: 

1 .  N o  es posible rendir cuentas veraces de los ejerci- 
cios correspondientes al período 1969- 1980, ambos inclu- 
sive, mientras se mantengan las actuales circunstancias, 
y se solicita le sea de aplicación, en su descargo, el artí- 
culo 39.2 y e l  40.1 de la vigente Ley Orgánica del Tribu- 
nal de Cuentas, alegando el hecho de no haber recaído 
resolución ni sentencia firme sobre los expedientes disci- 
plinarios ni sobre la causa penal incoada por el Fiscal 
General del Estado contra los funcionarios responsables. 

Se están arbitrando cuantos medios tiene a su al- 
cance la Dirección del Organismo para poner en orden, 
en el momento presente, la contabilidad y los sistemas 
de gestión y control, y garantizar así, en lo sucesivo, e l  
normal funcionamiento del Organismo en lo que a rendi- 
ción de cuentas se refiere. 

2. 
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Por todo ello, en julio de 1983 el Tribunal de Cuentas 
- e n  uso de las facultades que le confiere la Ley Orgáni- 
ca 2/82, de 12 de m a y e  inició el expediente de fiscaliza- 
ción de los ejercicios de 1978, 1979, 1980 y 1981 de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, cuyos resultados se 
exponen en el presente informe, y ,  como consecuencia 
del mismo, el Ministerio Fiscal de este Tribunal, en cum- 
plimiento de lo dispuesto por el artículo 47.3 de la Ley 
Orgánica del Tribunal, ejercitará la acción pública para 
la exigencia de responsabilidades contables, por el proce- 
dimiento de juicio de cuentas, previsto en el artículo 
25.a) de la misma Ley, interponiendo demanda contra la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, don Guillermo Ca- 
millo Vargas, don Enrique Carrasco Gadea y don Luis 
Zapico Maroto. 

111. DESCRIPCION DEL ORGANISMO 

111.1. Datos generales 

111.1.1. Constitución 

La Confederación Hidrográfica del Tajo fue creada por 
Decreto de 20 de febrero de 1953. sobre la base de adap- 
tar las normas establecidas en el Real Decreto de 5 de 
marzo de 1926, de creación de las primitivas Confedera- 
ciones Hidrográficas. 

111.1.2. Fines 

Corresponde a la confederación Hidrográfica del Tajo 
la planificación, estudio, proyecto y ejecución de las 
obras necesarias para el aprovechamiento general y coor- 
dinación de las aguas que discurren por los cauces de los 
ríos comprendidos en su ámbito geográfico, la explita- 
ción de dichas obras y la prestación de servicios de apli- 
caciones forestales, agronómicas e industriales, relativos 
a las mismas. Asimismo, tiene la función de canalizar los 
'auxilios del Estado a las entidades locales para la obra 
de Ingenieria Sanitaria. 

111.1.3. Organos de gobierno 

De acuerdo con el Real Decreto 241911979, de 14 de 
septiembre, los órganos de gobierno de la confederación 
están constituidos por la Asamblea, la Junta de Gobier- 
no, el Delegado del Gobierno y el Director. La Asamblea 
la forman el, Delegado del Gobierno (Presidente), un re- 
presentante de los usuarios, elegido de entre los Vocales 
respectivos (Vicepresidente) y los Vocales representantes: 
de los usuarios (que componen el Consejo de Usuarios), 
de los intereses generales, de la Administración y dcl 
personal que presta sus servicios en la Confederación. La 
Junta de Gobierno está integrada por el Delegado del 
Gobierno (Presidente), el Vicepresidente de la Asamblea 

(Vicepresidente) y de Vocales en representación dc los 
usuarios, intereses generales y Administración. 

1 i I . I  .4. Ambito territorial 

El ámbito territorial de la Confederación Hidrográfica 
comprende la cuenca del río Tajo, formada por la totali- 
dad de la provincia de Madrid, la mayoría de las de 
Guadalajara (91 por ciento), Cáceres (84 por ciento) y 
Toledo (78 por ciento), parte considerable de las de Avila 
(34 por ciento), Cuenca (22 por ciento) y Salamanca (10 
por ciento) y una pequena parte de la de Teruel (2 por 
ciento). 

La extensión total de la cuenca es de 55.769 kilómetros 
cuadrados, lo que supone un 1 I por ciento del total na- 
cional. 

111.1.5. Forma jurídica 

La Confederación Hidrográfica del Tajo está clasifica- 
da por el Ministerio de Hacienda conio Organisnio Autó- 
nomo de carácter comercial, industrial, financiero o aná- 
logo, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 83.1 de 
la Ley 1111977, de 4 de enero, quedando sujeta a dicha 
Ley y a sus normas complementarias en las materias que 
éstas regulen. 

111.2. Estructura organizativa 

La confederación opera a travCs de cuatro Secciones, 
cuyos objetivos son. respectivamente: 

Sección A: Confederación Hidrográfica del Tajo, a la 
que corresponden las siguientes funciones: 

- Planificación, estudios y proyectos, dirección e ins- 
pección de obras de regulación, encauzarn icnto, defensas 
y regadíos. 
- Explotación de las obras de recursos hidriulicos y 

regadíos. 
- Explotación de las obras de Ingeniería Sanitaria. 
- Trabajos de tipo catastral, dirección y control de 

los Centros Agronómicos de Experimentación Agropccua- 
ria. 
- Estudios y trabajos de repoblación toiutal ,  correc- 

ción hidrológica-forestal de las cuencas de los embalses y 
trabajos de campo relativos a expropiaciones. 

Sección B: Junta Administrativa del Abastecimiento de 
agua a los núcleos urbanos comprendidos entre Madrid y 
la Sierra de Cuadarrama (CASRAMA), encargada de rea- 
lizar la ejecución de las obras de abastecimicnto de agua 
a dichas unidades urbanas. 

Esta Sección fue creada como consecuencia del Decre- 
to 2764í67, de 27 de noviembre de 1967, que suprimía la 
Junta de Aguas, denominación creada por Decreto de 26 
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de  diciembre de 1963, pasando sus funciones a la Confe- 
deración Hidrográfica del Tajo. 

Sección C: Consejo de Administración dc la Canaliza- 
ción del Manzanares, que se refiere al encauzamiento del 
río Manzanares a su paso por Madrid y la mejora de sus 
márgenes. 

Esta Sección fue creada como consecuencia del Real 
Decreto 1091/1977, de 1 de abril, por el que se suprimía 
el Organismo Autónomo Consejo de Administración de la 
Canalización del Manzanares, encomendándose a la Con- 
federación Hidrográfica del Tajo las funciones y compc- 
tencias atribuidas a aquel Organismo, a excepción de las 
relativas a materia urbanística, subrogándose en los de- 
rechos y obligaciones del Organismo suprimido. 

Sección D: Trasvase Tajo-Segura, a la que corresponde 
la vigilancia, conservación y reparación de las obras e 
instalaciones y control de los caudales en la parte corres- 
pondiente. 

Esta Sección fue creada como consecuencia del Real 
Decreto 1982/1978, de 26 de julio, en virtud del cual se 
encomiendan a la Confederación Hidrográfica del Tajo 
las tareas de la gestión técnica y económica de la cxplo- 
tación de la infraestructura hidráulica del Trasvasc Tajo- 
Segura, en la parte correspondiente al tramo de la con- 
ducción desde la toma del río Tajo hasta el desagüe en el 
embalse de Talavc. 

IV. ANALISIS DE LA EXPLOTACION 

IV.1. Operaciones de la explotación 

La actividad normal de la Confederación se lleva a 
cabo en el campo de las obras públicas, y su actuación se 
limita exc1usivamente.a un área geográfica determinada. 

La Confederación Hidrográfica opera de dos formas 
claramente diferenciadas: 

En unos casos se trata de las operaciones típicas deri- 
vadas de la actividad fundamental y principal dc la Con- 
federación, consistente en la prestación de un servicio, 
percibiendo por ello una cantidad cn forma de canon, 
tarifa, etc., para financiar el coste de dicho servicio. 

En otros, la actividad es de mera intermediación, sin 
contrapartida alguna, consistente en la gestión y recau- 
dación de otras tasas y exacciones parafiscales por cuen- 
ta del Tesoro Público, al amparo de la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 y Decretos de convalidación corres- 
pondiente. 

IV.2. Actividad propia de la confederación 

En el primero de dichos casos, la actividad de la Confe- 
deración origina, por una parte, unos ingresos propios 
como consecuencia de su operativa normal y ,  por otra 
parte, unos ingresos ajenos a traveh de las aportaciones 

realizadas por el Estado, en forma de subvenciones, cré- 
ditos extraordinarios, etc. El detalle de los distintos com- 
ponentes es el siguiente: 

Ingresos propios 

- Canon de Regulación. 
- Tarifa de Riego. 
- Venta de Productos. 
- Canon por aprovechamiento de recursos forestalcs 

- Canon de Regulación por aprovechamiento hidroe- 

- Tarifas derivadas por la explotación del Trasvase 

en los terrenos pertenecientes a la Confederación. 

léctrico del agua. 

Tajo-Segura. 

Ingresos ajenos 

- Subvenciones procedentes de los Presupuestos Ce-  

- Créditos extraordinarios y suplementos de crtidito. 
nerales del Estado. 

En cuanto a los gastos, y dcbido a la propia naturaleza 
de la actividad desarrollada por la Confederación, los 
más significativos, por su importancia cuantitativa, son 
los dc personal. 

IV.2.1. Ingresos propios 

A )  Canon de Regulación y Tarifa de Riego 

El Decreto 144í60, de 4 de febrero, establece el objeto, 
las bases de cálculo y los criterios para determinar los 
tipos aplicables del “Canon de Regulación.. A su vez, el 
Decreto 133í1960, de la misma fecha, convalidó la tasa 
denominada «Tarifa de Riego)). 

Por otra parte, de acuerdo con el Decreto 3698, de 20 
de diciembre de 1974, las tasas y exaccioncs parafiscales, 
cuya gestión estk encomendada a los Organismos Autó- 
nomos -legalmente afectadas a los mismos en su totali- 
dad con el fin de nutrir sus presupuestos, aprobados por 
el Consejo de Ministros-, ((podrán liquidarse y recau- 
darse por aquéllos sin necesidad de ingresarlas en cl Tc- 
soro, situando su importe en la cuenta que cada Organis- 
mo tiene abierta en el Banco de EspaRa, dentro de la 
agrupación de Organismos de la Administración del Es- 
tado, siempre que previamente se solicite y obtenga del 
Ministerio de Hacienda la oportuna autorización para 
ello.. 

Los ingresos por el Canon de Regulación y la Tarifa de 
Riego se realizan de las formas siguientes: 

1 .  Ingreso directo en la Caja de la Confederación. 

El Cajero, en el momento del ingreso, entrega al intere- 
sado un resguardo provisional acreditativo del mismo y ,  
posteriormente, se confeccionan por el Servicio de Conta- 
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bilidad las correspondientes Cartas de Pago y Manda-. 
mientos de Ingreso. 

Estos ingresos, para evitar la existencia de fondos en 
caja, se realizaron en la cuenta corriente número 4.513, 
que el Cajero Pagador tiene abierta, desde 1975, en el 
Banco Hispano Americano. Sin embargo, esta cuenta no 
está intervenida y tampoco consta que esté autorizada 
por la Dirección General del Tesoro. 

2.  ingreso a travcs de cuentas corrientes restringidas 
en la Banca privada. 

Los Organismos Autónomos están autorizados para 
abrir, en la Banca privada o en las Cajas de Ahorro. 
cuentas restringidas para custodiar la recaudación de las 
tasas y exacciones parafiscales que liquiden, s in  que con 
cargo a ellas puedan efectuarse más pagos que los que 
tengan por objeto situar su saldo en  la cuenta del Banco 
de Espana, siendo de senalar que la confederación Hi-  
drográfica del Tajo tiene abiertas, con esta finalidad, 29 
cuentas corrientes e n  difcrentcs entidades. 

Una vez finalizado el pcriodo de ingreso, cada cntidad 
bancaria debe transferir los fondos .recaudados a la cucn- 
ta corriente 320, que la Confederación tiene abierta en el  
Banco de Espana y enviar a la Confederación la relación 
de los rcgantes que han realizado ingresos. 

3.  Ingreso directo en la cuenta corrieritc número 320 
del Banco de Espana. 

Como resultado de las verificaciones realkadas al res- 
pecto, se ha comprobado que los derechos rrconocidos a 
favor de l a  Confederación Hidrográfica del Tajo no  están 
determinados en su cuantía, va que: 

a) 
b) 

N o  se lleva Registro de Contraidos. 
Las anotaciones contables no  recogen con cxacti- 

tud la cuantia de los .Derechos reconocidos a cobrar.. 

Además, se han puesto de manifiesto una serie de irre- 
gularidades que se pueden concretar en los siguientes 
puntos: 

a)  En oclio mandamientos de ingresos expedidos en el 
ejercicio 1979 se observa que falta la numeración de las 
correspondientes cartas de pago; que, en algunas de 
ellas, se omite la fecha del ingreso; que dos de ellas van 
selladas por el Servicio de Contabilidad en lugar de Ile- 
var el sello de la Sección de tesoreria, y que la firma no 
es la que corresponde. 

Se han concedido algunos. fraccionamientos en el 
pago de la deuda tributaria sin que se hava seguido el 
procedimiento administrativo preJisto al efecto. 

c) Falta de ingreso en la tesoreria de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo de diversas cantidades reconocidas 
bajo la denominación de Canon de Regulación v Tarifa 
de Riego. 

b) 

d )  
e )  

Inadecuado control de las cuentas corrientes. 
Discrecionalidad del plazo de ingreso en periodo 

voluntario, a pesar de lo establecido en los Decretos 133/ 
1960 y 144/1960, de 4 de febrero, aplicables a la Tarifa de 
Riego.y al Canon de Regulacioh. Igualmente se observan 
deficiencias en el procedimiento de apremio. 

B) Venta de Productos 

La Sección de Explotaciones Agronómicas genera una 
serie de ingresos que se denominan «ingresos por venta 
de productos. y están relacionados con las explotaciones 
agropecuarias y ganaderas que realiza. 

Se carece de 10s soportes contables y administrativos 
oportunos para su comprobación. 

C) Canon por aprovechamiento de recursos forestalcs 
cn los tcrrcnos pertenecientes a la Confederación 

La SeLcitiri de Aplicaciones Forestales genera los si- 
guicntcs ingresos: 

- Aprovechamientos forestales de los terreno> dc la 

- Aprovechamiento de los cotos dc caza. 
- Venta de plantas de los viveros cuya explotación 

Contederación. 

tiene encomendada esta Sección. 

En relación con esta Sección se puede indicar que se 
ha encontrado correcta su actuación. con un ordenado 
sistema de archivo de documentación, así como un bucn 
control adminis tra t i io interno. 

D) Canon de Rcgulación por aprovechamiento hidroe- 
Ikctrico del agua 

En realidad se trata de dos cánones: el de regulación y 
el concesional. 

El primero está desarrollado por cl Decreto 144/60, dc 
4 de febrero, que convalida dicho Canon o Tasa. Analiza- 
da la actuación correspondiente, ha sido considerada co- 
rrecta. 

En relación con el Canon concesional, resalta que la 
gestión de esta Tasa es peculiar, pues se trata de exigir el 
cobro por la vía de la negociación con las compañías 
eléctricas sin ajustarse a ningún procedimiento legal. Di- 
cho Canon concesional se exige a Unión Eléztrica, S .  A., 
Iberduero, S .  A., y a Hidroeléctrica Espanola, S .  A., por 
los saltos de Entrepenas y Buendia, Borbollán y Gabriel 
y Galán, respectivamente. 

E) Tarifa por la explotación del Tajo-Segura 

Por ley 21/1971, de 21 de junio - c o n  objeto de hacer 
coincidentes los intereses de la cuenca del Tajo con el 
aprovechamiento intensivo de sus caudales en el Sures- 
te- se estableció que la explotación del Acueducto Tajo- 
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Segura generará unos recursos económicos que contri- 
buyeran al desarrollo de la política hidráulica. 

En junio de 1979 se inició el Trasvase de agua de la 
cuenca del Tajo a la del Segura, merced a un Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 25 de mayo de 1979, que autori- 
zaba la realización de las pruebas necesarias y valoraba 
provisionalmente el precio de los volúmenes de agua su- 
ministrada. 

Con la publicación de la Ley 52/1980, de 16 de octubre, 
de  Regulación del Régimen Económico de la explotación 
del Acueducto Tajo-Segura, se establece una Tarifa de 
conducción de las aguas, cuya aprobación se realizó por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 1 de julio de 198 1 .  

Se señala, al respecto, que la Confederación Hidrográ- 
fica del Segura no había satisfecho a la del Tajo las can- 
tidades recaudadas a los usuarios por dichas Tarifas, quc 
ascendían en 31 de diciembre de 1982 a 504.904.1 10 pe- 
setas. 

IV.2.2 Ingresos ajenos 

a )  Subvenciones 

Durante el período comprendido entre 1978 y 198i, 
ambos inclusive, las subvenciones procedentes de los 
Presupuestos Generales del Estado ascendieron a 
793.009.992 pesetas, de las cuales 210.000.000 de pesetas 
fueron en concepto de subvenciones en capital para los 
distintos anos del período. 

Contablemente, dichas ubvenciones en capital consti- 
tuyen un neto patrimonial para la Confederación y de- 
ben, por tanto, figurar en el Balance. 

b) Créditos extraorinarios y suplementos de crédito 

La Confederación Hidrográfica del Tajo ha acudido a 
la práctica de créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito para el pago de indemnizaciones a propietarios 
de fincas expropiadas, abono de dietas al personal del 
organismo, abono de retribuciones complementarias al 
mismo, operaciones de capital, gastos de alquiler, etcéte- 
ra. Aunque siempre el total solicitado y concedido ha 
sido menor del límite máximo (10 por ciento del Presu- 
puesto de gastos del Organismo) fijado en el apartado a)  
del artículo 64 de la Ley General Presupuestaria. 

IV.2.3. Gastos 

Los gastos.de explotación de la Confederación Hidro- 
gráfica del Tajo más significativos son los de personal. Y 
no sólo por la naturaleza de la actividad desarrollada por 
el Organismo, sino también por su importancia cuantita- 
tiva (alrededor de un 40 por ciento del total de gastos 
presupuestados). Más aún, este porcentaje se eleva al 85 
por ciento si no se consideran las compras de materiales 
realizadas por la Sección D (Trasvase Tajo-Segura). 

A pesar de ello, la evolución de estos gastos, durante el 
período fiscalizado, muestra una cierta tendencia hacia 
una menor participación en el total de los mismos. 

En cuanto a las cuotas que la Confederación Hidrográ- 
fica del Tajo debe abonar a la Seguridad Social, en con- 
cepto de cuota patronal, se observa que las devengadas 
durante el período fiscalizado no fueron pagadas, si bien, 
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 666/1983,de 
25 de marzo, se solicitó el aplazamiento del pago de di- 
chas cuotas. Mas, no habifndose cumplido la condición 
indispensable para la aplicación de este sistema de pago 
aplazado, de ingresar dentro de los plams rcglamenta- 
rios las cuotas devciigaclas entre el 1 .Y de enero de 1983 y 
la fecha en que' tcimiiie de efectuarse el pago aplazado, 
la Confcdciaiión t i a  perdido el derecho que le asistía 
para el benelicio tlc aplazamiento que en su día solicitó. 

Es por ello que el pasivo a reflejar como deuda de la 
Conderación Hidrográfica del Tajo con la Seguridad So- 
cial, en concepto de cuota patronal, se ha evaluado en 
502.288.808 pesetas, cifra esta que incluye la cuota, los 
intereses de demora y los recargos de prórroga corres- 
pondientes. 

IV.3. Actividad por cuenta ajena 

IV.3.1. Tawh Y exacciones parafiscales 

La confederación FIidrogrAfica del Tajo, independicn- 
temente de las tasas y exacciones paraliscales que consti- 
tuyen ingresos propios de dicho Organismo, gcstiona y 
rcciiucln otros, al aiiipai'o clc la Ley clc 26 de dicieinbi-c clc 
1958 y los Decretos clc convalidación correspondientes, 
no incluidos en su presupuesto anual y que deben trans- 
ferirse al Tesoro Público. 

Dichas Tasas v Exacciones Paraliscales se recaudan 
por el cntc fiscalizado y se ingresan en la cucnta corrien- 
te restringida del Banco de Bilbao a nombre de  «Tesoro 
Público, Tasas y Exaccioncs Paraliscalcs, Obras Públi- 
cas 1 ) .  

A )  Tasa 17-07 por explotación de obras y servicios 

Se exige con arreglo a la citada Ley de Tasas y Exac- 
ciones Parafiscales, de 26 de diciembre de 1958, y en 
virtud del Decreto 138/1960, de 4 de febrero, que convali- 
dó  la Tasa por prestación de la explotación de obras y 
servicios públicos a cargo del Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo y entidades estatales autónomas de él 
dependientes, cuyos usuarios abonen al mismo cualquier 
tarifa o canon. 

a) Tasa 17-07, girada sobre los ingresos recaudados 
por la Sección de Explotaciones Forestales. 

La Tasa gira sobre los ingresos liquidados por esta Sec- 
ción. La recaudación está centralizada en diversas cuen- 
tas corrientes de las que se transfieren mensualmeFte los 
saldos al Banco de España (cuenta número 320). Excep- 
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cionalmente, los contribuyentes pueden ingresar directa- 
mente los importes de la citada Tasa 17-07 en la cuenta 
corriente número 320 del Banco de Espatia. 

Sin embargo, no se ha producido ingreso alguno al 
Tesoro Público por cuotas tributarias correspondientes a 
esta Tasa en el período fiscalizado. 

b) Tasa 17-07, girada sobre los ingresos recaudados 
por la Sección Aplicaciones Agronómicas. 

Esta Sección posee tres centros agronómicos: Alberche, 
Coria y Valdecanas, y únicamente se ha facilitado docu- 
mentación de ingresos y pagos relativos al centro de Co- 
ria. 

La Tasa se gira sobre los ingresos obtenidos por esta 
Sección. Esta Sección n o  ha realizado liquidación tribu- 
taria alguna ni, por ende, ingresado en el Tesoro Público 
los importes de dicha Tasa. 

c) Tasa 17-07, girada sobre la Tarifa de Riego y el 
Canon de Regulación. 

Dado que la gestión de los ingresos propios por el Ca- 
non de Regulación y Tarifa de Riego adolece de las irre- 
gularidades -ya puestas de manifiesto en el epígrafe 
IV.Z.I.A-, las mismas afectan tambibn a csta Tasa. 

En general, la deficiente gestión en la rccaudaci¿m de 
esta Tasa ha posibilitado que: 

- N o  se conoxa con exactitud el importe recaudado 

- Los apremios se hagan con un  enorme retraso. 
- Exista discrecionalidad casi absoluta en el cobro, 

- No haya un  adecuado control entre las cuotas re- 

en las campanas. 

dentro del período voluntario. 

caudades y las ingresadas. 

Por otro lado, el importe dc cada campana se ha pues- 
to al cobro con un  retraso de dos anos. Una parte del 
mismo sc ha cobrado en período voluntario, otra en via 
de apremio y una tercera ni se ha apremiado ni se ha 
cobrado. 

B) Tasa 17-06 por gastos v remuneraciones en la direc- 
ción e inspección de obras 

Esta Tasa fue convalidada por el Decreto 137í1960. de 
4 de febrero, estando obligados a su pago los contratistas 
adjudicatarios de las subastas, concursos, contratos di- 
rectos y destajos. La recaudación de la misma se realiza 
mediante el ingreso -directamente por los contratistas- 
en la cuenta corriente restringida del Banco de Bilbao 
a nombre de «Tosoro Público, Tasas y Exacciones Para- 
fiscales, Obras Públicas.. una vez practicada la liquida- 
ción correspondiente por las distintas dependencias de la 
Confederación, al expedir las certificaciones de obra. 

El control de la gestión podría efectuarse, en teorla, a 
través de la relación de certificaciones de obra expedi- 
das, li6ro de Regisyo-Control de la Tasa, estados quince- 

nales de la cuenta retringida y de las liquidaciones de la 
Tasa, archivadas en el Organismo. 

En la práctica, sin embargo, la gestión de la Tasa ha 
constituido una de las irregularidades más destacables 
cometidas en la Confederacibn Hidrográfica del Tajo. En 
efecto, realizadas las oportunas verificaciones, no d o  se 
ha comprobado el deficiente control de la misma, sino 
también el incumplimiento en el procedimiento de re- 
caudación. En particular, se ha podido constatar por este 
Tribunal que: 

Existen liquidaciones ingresadas en la cuenta res- 
tringida en fecha posterior a la contabilizada en el Libro- 
Registro. 

Hay ingresos incluidos en la cuenta restringida que 
no corresponden a liquidaciones practicadas según los 
archivos. 

3. Aparecen liquidaciones con números inexactos 
(ejemplo: en la carta de pago número 894, que figura 
corresponder a un sólo contratista, se comprueba que 
corresponde a seis diferentes contribuyentes, según el Li- 
bro Registro de Liquidación). 

También aparecen liquidaciones ingresadas irregular- 
mente, en los años 1979 y 1980, en Cartas de Pago v 
Liquidaciones con Recibí. Las Liquidaciones con Recibí 
han sido firmadas por el Jefe de Contabilidad y las Car- 
tas de Pago lo han sido por el mismo funcioniirio bajo la 
denominación de Interventor Delegado, .;in c;ue conste 
que se haya ingresado su importe en la iisoreria del 
Organismo 

1 .  

2. 

IV.3.2. Retenciones 

a)  Durante el período fiscalizado, 1978-81, ambos in-  
clusive. la Confederación Hidrográfica del Tajo, al satis- 
facer rendimientos de trabajo al personal a su servicio, 
estaba obligada a retener, primero, e ingresar en el Teso- 
ro Público, después, las cantidades correspondientes en 
concepto de retenciones por el impuesto sobre los Rendi- 
mientos del Trabajo Personal v el de la Renta de las 
Personas Ffsicas, de acuerdo con la legislación vigente en 
dicho período. 

El Tribunal ha comprobado que la Confederación ha 
cumplido puntualmente la obligación de practicar las 
retenciones correspondientes al período citado, pero ha 
incumplido la obligación paralela de ingresar en el Teso- 
ro Público, en tiempo y forma, el importe de las mismas. 
Por ello, se ha estimado, mediante el examen de la docu- 
mentación pertinente, que el montante del pasivo fiscal 
asciende a 140.932.123 pesetas. 

b) Asimismo, se ha comprobado que la Confederación 
ha incumplido la obligación de ingresar las cantidades 
retenidas por el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas. El pasivo fiscal por este concepto se ha esti- 
mado en 48.714.024 pesetas, a partir de diversa docu- 
mentación como certificaciones tramitadas, Mandamien- 
tos de Pago, etcétera. 
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V. AREA ECONOMICO-FINANCIERA 

V. 1 .  Aspectos legales 

Como ya  se ha señalado, la Confederación Hidrográfica 
del Tajo está clasificada por el Ministerio de Hacienda 
(Real Decreto 1097í1977, de 1 de abril), como Organismo 
Autónomo de carácter comercial, industrial, financiero o 
análogo, y está sujeta, en materia de Hacienda Pública, a 
la Ley General Presupuestaria 11í1977, de 4 de enero. 

El artículo 83.2 de dicha Ley dispone que las activida- 
des de toda índole de los Organismos Autónomos queda- 
rán reflejadas en un presupuesto de explotación y de ca- 
pital, cuya extructura se determinará por el Ministerio 
de Hacienda. 

Por otra parte, la Orden Ministerial de 16 de junio de 
1978 fija normas de carácter provisional, estableciendo 
el regimen contable de los expresados Organismos Autó- 
nomos que hayan sido clasificados como tales por el Mi- 
nisterio de Hacienda. 

Además, el artículo 123.1 de  la Ley General Presupues- 
taria dispone que la sujección al Régimen de la Contabi- 
!¡dad Pública lleva consigo la obligación de rendir cuen- 
tas de las respectivas operaciones. cualquiera que sea su 
naturaleza, al Tribunal de Cuentas, por conducto de la 
Intervención General del Estado. 

Asimismo, el sistema contable (Plan de Cuentas para 
las Confederaciones Hidrográficas) debe ser tal que cum- 
pla, al menos, las siguientes finalidades: 

- Registrar la ejecución de sus presupuestos. 
- Proporcionar los datos y antecedentes necesarios 

para formar y rendir las cuentas y documentos comple- 
mentarios. 
- Conocer el movimiento y situación de su tesorería. 
- Facilitar los datos y antecedentes que sean preci- 

sos, para la confección de las cuentas económicas del 
Sector Público. 
- Poner de manifiesto la composición y situación de 

su patrimonio. 
- Facilitar la información económica y linaricicta 

que precise el Ministerio de Hacienda. 

En definitiva, las obligwiones se pueden resumir en: 

- Elaboración de los presupuestos. 
- Rendición dc las cuentas y demás documentación 

comprensiva de los resultados de la gestión presupucsta- 
ria y económica, consistente en: 

- Cuenta dc Liquidación del Presupuesto. 
- Estado de los compromisos de gasto adquiridos con 

- Balance de Situación. 
- Cuenta de Explotación. 
- Cuenta de Resultados del ejercicio. 

cargo a cjercicios futuros. 

A través de las comprobaciones y verificaciones Ileva- 
das a cabo se ha podido comprobar que no existen las 

cuentas y demás documentación comprensiva de los re- 
sultados de  la gestión presupuestaria y económica de los 
años correspondientes al período fiscalizado, a excepción 
del año 1981. 

Es decir, la Confederación Hidrográfica del Tajo ni ha 
realizado la rendición de las citadas cuentas, tal y como 
es preceptivo hacerlo en tiempo y forma, sino que, ni tan 
s'iquiera las ha confeccionado. 

V.2.  Aspectos contables 

La Contabilidad de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, en términos generales, no se ajusta al Plan de Cuen- 
tas aprobado para las Confederaciones Hidrográficas, ni 
tampoco respeta los principios generalmente aceptados 
por la disciplina de la Contabilidad. Asimismo, no se 
mantienen criterios uniformes en el sistema de contabili- 
zación, ya que son modificados, frecuentemente, dentro 
del mismo ejercicio. 

En particular, se ha podido constatar que: 

1 .  El libro Diario consiste en una serie de hojas suel- 
tas y sin encuadernar, sin ningún sello o diligencia, lo 
que ha ocasionado extravíos de algunas de sus hojas. 

Existen numerosas tachaduras y enmiendas en las 
cantidades registradas así como anotaciones ilegibles. 

Los libros auxiliares dc cuentas secundarias y ter- 
ciarias recogen asientos en el Debe que corresponden al 
Haber y viceversa. 

La contabilización de las distintas fases de ejecu- 
ción del presupuesto se ha incumplido. Además: 

2 .  

3 .  

4. 

a)  N o  se contabilizan. en  muchos casos, las opcracio- 

b) Se contabilizan erróneamente, cn oti'os casos. 
c) Se contabilizan con considerable retraso. en la 

mayoría. Asientos que debían figurar cti el libro Diario 
de un ejercicio sc encuentran registrados en el de otro 
d is t i n to. 

ncs de la Confederación. 

5 .  Defectos formales en numcrosos documentos con- 
tables, a lo que hay que anadir la inexistencia de diver- 
sos mandarnientos de pago y de mandamientos de ingre- 
sos. 

En definitiva, la documentación contable disponible 
c n  la Contederación, a la vista de las anomalías e irrcgu- 
laridades senaladas. dificulta la formulación de conclu- 
siones sólidamente razonadas. En todo caso, puede alir- 
marse que las anomalías afectan a la situación patrimo- 
nial representada en los estados financieros dc la Confe- 
deración correspondientes al ejercicio de 198 1 (únicos 
disponibles) y que, obviamente, no reflejan la verdadera 
y real situación patrimonial. 

V.3. Nota a las cuentas de balance de 1981 

Tal y como se ha puesto de manifiesto de manera reite- 
rada en este informe, únicamente se han rendido cuentas 
del ejercicio de 1981. 
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Estas cuentas y demás documentación, que se supone 
comprensiva de los resultados de la gestión presupuesta- 
ria y económica, no representan razonablemente la ver- 
dadera y real situación patrimonial, financiera, económi- 
ca y de resultados del Organismo, por las anomalías que 
se reflejan en los estados financieros. Como resultado de 
la fiscalización Min situu llevada a cabo, se señalan los 
siguientes extremos, referidos a los grupos del Plan Con- 
table. 

A) Activo 

Inmovilizado 

N o  está recogida la totalidad del inmovilizado por ca- 
recer dc datos. Se incluyen únicamente los bienes adqui- 
ridos durante el ejercicio de 1981 y algunos otros, tales 
como elementos de transporte, cuya localización y cuan- 
tificación ha sido sencilla. 

Deudores 

Tampoco se recogen la totalidad de los deudores. Fal- 
tan, al menos, los quc se derivan del Canon de Regula- 
ción y Tarifa de Riego, va que no se conocían exactamen- 
t e a l  presentar el Balance. 

Cuentas Financieras 

Las cuentas de tesorcria no incluyen la totalidad de los 
saldos de las distintas cuentas corrientes, ya que frcntc a 
82.713.923 pesetas que figuran en el Balance. los saldos 
reales de todas ellas en las entidades de crédito ascien- 
den a 368.505.712 pesetas. 

B) Pasivo 

Subvencioncs 

N o  están reflejadas todas las subvenciones en capital 
percibidas durante el periodo fiscalizado, ya que en el 
Balance de Situación constan únicamente las correspon- 
dientes al ano 1981. Sin embargo, las subvenciones reci- 
bidas en los años 1979 y 1980 para operaciones de capi- 
tal, por un valor global de 140.000.000 de pesetas. consti- 
tuyen también parte dc la financiación básica del Orga- 
nismo y deben, consecuentemente, figurar en el Balance. 

Deudas a plazo largo y medio 

N o  recogen la totalidad de las mismas ya que no figu- 
ra,  cuando menos, la deuda con el Banco de Crédito a la 
Construcción (hoy Banco Hipotecario) por importe de 

124.527.725 pesetas, derivada de las actividades del ex- 
tinguido Consejo de Aministración de la Confederación 
del Manzanares (hoy Seccion C de  la Confederación Hi- 
drográfica del Tajo). 

Deudas a plazo medio 

Tampoco aquí se incluyen todas las deudas, ya que, al 

1 .  La Hacienda Pública, en concepto de tributos rete- 

2.  La Seguridad Social, en concepto de cuota patro- 

menos, no se recogen las contraídas con: 

nidos, por 189.646.147 pesetas. 

nal, por 502.288.808 pesetas. 

VI. CONTROL INTERNO 

El control interno en la Confederación Hidrográfica ha 
sido prácticamente inexistente durante los ejercicios de 
1978, 1979 y 1980. En general, se ha podido comprobar 
que la situación del Organismo fiscalizado se ha caracte- 
rizado por: 

1 .  Falta absoluta de control administrativo dc las 
operaciones de explotación. 

As í ,  la necesaria segregación de las funciones de ges- 
tión, contabilización y registro de las operaciones Ileva- 
das a cabo por la Confederación, no sólo no estaban cla- 
ramente difereiiciadas y con delimitación de responsabi- 
lidades, sino que,  en la mayoría de los casos, las citadas 
funciones recaían en la misma persona (el Jefe de Conta- 
bilidad). 

Esta conjunción de funciones en una misma persona 
implica un gran poder decisorio, contraviniendo así las 
más elementales normas cautelares de un buen proceso 
administrativo. 

Mala gestión administrativa, puesta de manifiesto 
en el desconocimiento de la cuantía de los derechos reco- 
nocidos a favor, desfases en la iniciación de los procesos 
recaudatorios, liberalidad del plazo de ingresos en perio- 
do  voluntario, autorización indebida de fracaionamien- 
tos y retrasos y omisiones en el prqceso de apremio. 

Deficiente e incompleta contabilización de las ope- 
raciones, lo que dificulta que a través de la Contabilidad 
se pueda: ejercer el control de las previsiones presupues- 
tarias, realizar el análisis económico de la actividad del 
Organismo, calcular el coste de los bienes v servicios 
producidos, conocer la situación patrimonial v determi- 
nar los resultados anuales. 
4. Anómala situación administrativa, caracterizada 

por la falta de documentos o inadecuado archivo de los 
mismos, y por la inexistencia de ciertos registros, como 
el de contraídos, de recaudación global, etcétera. 

2. 

3. 

VII. CONCLUSIONES 

Primera. En materia de recaudación de ingresos pro- 
pios de la Confederación, se señalan los hechos siguien- 
tes: 
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a )  Desconocimiento de la cuantía exacta de los dere- 
chos reconocidos a favor, ya que no se lleva Registro de 
Contraídos, ni tampoco otras anotaciones recogen exac- 
tamente la cuantía de los derechos, respecto del Canon 
de Regulación y Tarifa de Riego. Además se dan irregula- 
ridades en mandamientos de ingresos y cartas de pago, 
fraccionamientos de pagos concedidos indebidametite, 
n o  ingreso en la Tcsorcría de la Conlederación de divcr- 
sas cantidades recaudadas, discrecionalidad en el plazo 
de ingreso en período voluntario y deficiencias en el pro- 
cedimiento de apremio. 

b) Impago, por parte de la confederación Hidrográli- 
ca del Segura, a la del Tajo, de las cantidades recaudadas 
a los usuarios en concepto de Tarila por la explotación 
del Tajo-Segura, hasta 31 d e  diciembre de 1982, por 
504.904.1 10 pesetas. 

Segunda. En cuanto a los ingresos recaudados por 
cuenta del Tesoro Público, la Conlederación ha incumpli- 
do sus obligaciones de órgano gestor no ingresando en cl 
Tesoro Público cantidad alguna por cuotas tributarias 
correspondientes a la Tasa 17-07. 

Igualmcntc, la gcstión de la Tasa 17-06 ha sido aiióiiia- 

la, con un deficiente, y a veces nulo, collti.(Jl; obscr\,árido- 
se diversas irregularidades, tales conlo liquidaciorics con 
fecha postcrior a la de s u  contabilización, ingresos que  
no se corresponden coii liquidaciones, liquiúaciciiies con 

números inexactos e ingresadas ii-i.epiilai.riicritc en ciii'tiis 

de pagu y liquidaciones COI1 recibí, y iiquidncioiics de l a s  
que n o  consta el ingreso de SLI impoi.tc CII la Tcsorcría 
del Organismo. 

Tercera. En materia dc iuidicibii de cuentas, la Conlc- 
dcrncióii Iia iiicuniplido, e11 los ejercic ios de 1980 y ante- 
riores, las obligacioiics contcriidas cn la Ley Gcnci-al Prc- 
supucstaiia y normas complementarias. 

Tales cuentas no sólo n o  se haii rendido, sino que 1 1 0  

cxisteii v ,  lo que es más, no se dispone de los clcmc.ntos 
suficientes para la forniacióii de las iiiisnias. 

Cuarta. La contabilidad no se ajusta al Plan clc C'iieiii:is 

aprobado para las Conlcdcracioiics kiidrugi.ál icas, i i o  I W -  

pcta los principios gcncraliiicntc aceptados por la Conta- 
bilidad y n o  mnriticiic ci'itci'ius cinil'oimcs en el sistema 
de contahilizaci<iii dciiti.o clc un niisino ejercicio. Ello 
alccta ;I la situaci<iri patrinionial representada en los i i i i -  

cialcs estados financieros disponibles, que corresponden 
a 19x1. 

Quinta. Los estados linancicius, coiwspondicntcs a 
1981, no iqrcscntan  la vcrdadera y real situación patri- 
monial, finaricicra, económica y de resultados del Orga- 
nismo, por las anoiiialías que se i-ellejan en  los mismos, 
scñaláiidosc, ciitrc otros extremos, que: 

- N o  está recogida la totalidad del inmovilizado, por 
carecerse de datos. 
- Numerosos deudores por las Tasas de Canon de Rc- 

gulación y Tarifa de Riego no aparecen porque no SL' 

conocían exactamente. Especial mención merece la deu- 
da de la confederación Hidrográfica del Segura por el 
importe de las cantidades recaudadas a los usuarios, en 

concepto de Tarifa por la explotación del Tajo-Segura, y 
no satisfechas a la Confederación Hidrográfica del Tajo 
-ya indicada en la Conclusión primera-. 
- Faltan los saldos de las diversas cuentas corrientes, 

ya que frente a 82.713.923 pesetas que figuran cn e! Ba- 
lance, los saldos reales de todas las cuentas ascienden a 
368.505.712 pesetas. 
- N o  están reflejadas las subvenciones en capital re- 

cibidas en 1979 y 1980 por valor de 140.000.000 de pese- 
tas. 
- Se han omitido las deudas contraídas con: 

El Banco Hipotecario de España por valor de 
123.527.725 pesetas. 

La Hacienda Pública, en concepto de impuestos retcni- 
dos, por 189.646.147 pesetas; y en concepto de tasas re- 
caudadas por cuenta del Tesoro Público, y no  ingresadas, 
a las qiic se relicre el epígrafe IV.3.1.  

La Scgiiridad Social, en concepto de cuota patronal, 
por un i m p o r t e  de 502.288.808 pesetas. 

Scxta. Se  observa In falta de control adriiinistrativo, 
prcsupucstario, contable v orgaiiizatiw, segun se pone 
de manilicsto por: 

a) La inexistencia dc la necesaria scgrcgación de las 
funciones de gcstión, contabilización y registro de las 
operaciones llevadas a cabo por la confederación. 

b) La carencia de invcntaiio clc los bienes del Orga- 
nisino. 

c )  La deticiencia en el control cle los londos clc las 
cuentas restringidas. 

Sfptima. Por todo lo quc antecede, este Tribunal 
--además dc dispuncr que se deduzcan los particulares 
pcrtinciiicss, pai'a incluir en el procedimiento de alcance 
o cti el  juicio de cuentas. actualmente en tramitación, en 
lus que se depuran las posibles responsabilidades conta- 
b les  que puedan derivarse de los hechos puestos de ma- 
n i f i c s t w  formula las siguientes recomendaciones: 

1. Creación de un equipo de trabajo de la propia Con- 
federación, cuya misión única sea la elaboración de un 
Balance-Inventario al 31 de diciembre de 1980 para, en 
base al mismo, ajustar el del ejercicio de 1981 y sucesi- 

La Confederación debe implantar rígidos sistemas 
de control interno que eviten situaciones como la del 
período fiscalizado. Las mejoras a introducir deben reco- 
ger, cuando menos, las medidas siguientes: 

VOS. 

2. 

a )  Fijación de los criterios de contabilización -y res- 
peto a los mismos- de las operaciones llevadas a cabo 
por la Confederación, de acuerdo con el Plan de Cuentas 
aprobado para estas Confederaciones. 

b) Realización, con carácter anual, de inventarios fí-  
sicos de los bienes propiedad de la Confederación. 

c) Establecimiento de la necesaria segregación de 
funciones, con precisa delimitación de responsabilidades, 
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de los. funcionarios que la ejercen, que elimine los riesgos 
potenciales de irregularidades v anomalías análogas a 
las detectadas. 

d )  Llevariza de  registros documentales adecuados, 
tanto principales como auxiliares. 

3. Reorganización del procedimiento de administra- 
ción de  los ingresos propios del Organismo v de las Tasas 
establecidas sobre ellos, de acuerdo con los principios de 
eficiencia y economía. 

Proceder al apremio por vía ejecutiva de todas las 
liquidaciones pendientes dc cobro y que hayan superado 
el período voluntario. 

4 .  

Madrid. 28 de noviembre de 1984.-El Presidente del 
'Tribunal de Cuentas, José Mana  Femández Pida. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME REMITI- 

CION DE LA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
TAJO DURANTE LOS EJERCICIOS 1978 A 1981 

DO POR ESTE ALTO ORGANO SOBRE LA FISCALIZA- 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, en su sesión del día 13 de niarzo de 1985, a la 
vista del Informe remitido por este A l t o  Organo sobre la 
fiscalización de la Corifedcraci6n Hidrográfica del Tajo 
durante los ejercicios de 1978 a 1981, 

A C U E R D A :  

01 1 ." La Comisión insta al Tribunal de Cuentas para 
que prosiga las fiscalizaciones del Organismo Autóiiomo 
mencionado en los ejercicios posteriores a los analizados 
en el Informe. 

2." La Comisión solicita del Tribunal de Cuentas in- 
formaci6n sucesiva sobre iniciación, desarrollo y conclu- 
siones de los Juicios de Cuentas, en depuración de las 
posibles responsabilidades que se derivan del Informe. 
Asimismo, requiere informaci6n sobre si se han iniciado 
otras actuaciones por la Fiscalía. 

3." La Comisión acuerda que por el Cobicrno se inste 
a la Confederación Hidrográfica del Tajo para que ésta 
ponga en práctica las recomendaciones que recoge el In -  
forme del Tribunal de Cuentas.. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 13 de mar.m de 
1985.-El Presicl;nte, Leopoldo Torres Boursault.-El 
Secretario, Enrique Ballestero Pareja. 

TC 6-1 

INFORME DEL TRIBUNAL DE CUENTAS SOBRE RE- 
SULTADOS DE LA FISCALIZACION SELECTIVA DEL 
ORGANISMO AUTONOMO TEATROS NACIONALES Y 
FESTIVALES DE ESPANA CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO DE 1980 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de su función fiscalizadora, establecida por los arti- 
culos 2. , ) ,  a),  y 21.3.a) de su Ley Orgrinica dc 12 de mayo 
de 1982, y ,  dentro de ella, en cumplimiento de los articu- 
los 9,*', 12.1 y 14 de la niisnia disposición. 

Ha acordado en sesión celebrada el día 28 de novien- 
brc del corriente ano, la formulación del presente 

INFORME A LAS CORTES GENERALES 

y su publicación en el (<Bolctiri Ol'icial del  Estado,,, e n  
relación con los resultados de la IiscalizaciGn sclcctiva 
dcl Organisnio Autónomo «Teatros Nacionaics y Fcstiva- 
les de España., Ejercicio 1980. 

1. INTRODUCCION 

1. l .  Caracteristicas del organismo fiscalizado 

El Organisnio Autónomo Tcatros Nacionales y Fcstiva- 
les de España I'ue creado por Decreto 91711968, de 2 de 
mayo, y en i.1 se integran los Organisnios Autónonios 
Administración General de los Tcatros Oficiales (creado 
por Decrcto 2348i62. de 14 de ,junio) y el Pati'CJiiato N a -  
cional de Festivales de España (creado por' ücci~cto 2 1491 
67,  dc 19 de agosto). 

Clasificado e n  el Dcci'ctu de crciicióri como Organismo 
del Grupo B clc los prevenidos en  el párrafo 1 . "  de cstu 

Disposición Transitoria 5:* de la Ley de Entidadcs Esin- 
tales Autónomas, de 26 de diciembre de 1958, actualiiicii- 
te - c n  virtud del Real Decreto 1097/1977. de I de abril- 
está incluido entre los Organismos Autónomos de ca- 
rácter comercial, industrial. financiero o análogo. cle 
acuerdo con la descripción contenida en el articulo 4:,. i ,  
apartado b), de la Ley General Presupuestaria I l í l977,  
de 4 de enero. 

Se regía, en 1980 -cjcrciciu fiscalizado por cstc Tribu- 
nal--, por los Reales Decretos 53911978, de 17 de febrero, 
y 790í1980, de 28 de marzo, así como por la Ley de Rcgi- 
men Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, de 
26 de diciembre de 1958, la Lc,v General Presupuestaria y 
disposiciones complementarias de ambas, entre las que 
cabe destacar el Real Decreto 1057í1977 y l a  Orden de 16 
de  junio de 1978. 

'Corresponde a este Organismo, a tenor del artículo 2;m 
del Real Decreto 539/1978, modificado por el Real Decre- 
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to 790/1980, «la ejecución de la actividad programada 
por el Ministerio de Cultura, a través de la Dirección 
General de Música y Teatro, en gestión directa del Esta- 
do en materia de espectáculos y de festivales para la 
difusión de la cultura y sus valores, asumiendo a tal fin 
cuantas funciones sean precisas, tanto en la realización 
tbcnica como en el orden económico-administrativo)), y 
se halla adscrito al Ministerio de Cultura. 

Los artículos 3:', 4:*, 5.', y 6." del Real Decreto 539/1978, 
de 17 de Icbrcro, modilicado por el Real Decreto 790/ 
1980, de 28 de marzo, establecen que los Organismos 
Rectores de este Organismo Autónomo son: 

l .  La Junta Rectora. 
2.  
3. El Director Gerente. 

La Comisión de Dirección, y 

1.2. Sistemas de contabilidad 

Las operaciones económicas llevadas a cabo en el Ejer- 
cicio de 1980 por el Organismo Autónomo ((Teatros Na- 
cionales v Festivales de España)) se han i.ccogido en dos 
contabilidades: una que rclleja la ejecución del Prcsu- 
puesto y sirve de base para la elaboración de las Cuentas 
que rinde el Organismo, y otra de tipo mercantil, que 
olrccc inlorniación desglosada sobre datos de intercs pii- 
ra su explotación. Anibas contabilidades han luncionado 
con total indcpcndcncia. sin que hava existido coordina- 
cióri entre ellas. 

Asimismo, convicnc poner de iiiiiiiilicsto que, siendo 
liiialidad de toda contabilidad rclleiai. en  cada momento 
la \,crdadci.a situación patrinionial de una Entidad, cii cl 
c a s o  que tios ocupa, la Contabilidad no ha scr\,ido licl- 
riieiitc a su objetivo, puesto que, al cxaniiiiar las Cuentas 
que ha rciidido el Organismo, se coniprucba la cxistcncia 
de aiiotacioncs que no rcspoiidcn ii la realidad. 

1.3. Alcaiicc y signilicado de la IiscaliLación 

La presente liscali~ación se Iia ciiuirisciito al ario 1980 
para establecer -y exponer- la iiilorniación básica. a 
partir de la cual continuará la actuación fiscalimdora 
del Tribunal con relación al periodo 1981-1982. del que 
ya se han rendido las cuentas. 

11. CUENTAS ANUALES 

11.1. Liquidación del Presupuesto de 1980 

11.1.1. Dotaciones 

Del análisis por capítulos, artículos v conceptos se des- 
prenden las siguientes observaciones: 

Capítulo 1." 

a)  Artículo l:,, 2: 

En los pagos de horas extraordinarias'efectuadas tanto 
con cargo a este artículo corno con cargo al Capíiulo 3:' y 
al Capítulo 6.", se observa que no  se ha tenido en cuenta 
la limitación que, en cuanto al número máximo de horas 
cxtraordinarias, se establece en la Ley de 8/1980, de 10 
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. Este límite 
de cien horas anuales se sobrepasa en algunos casos has- 
ta cifras que representan el 600 por ciento del tope esta- 
blecido. La explicación recibida del Organismo es que 
((ello se debe a que los Centros, tundamentalmente el 
Teatro de la Zarzuela, suelen estar ocupados con ensayos 
de actores, coro y orquesta, lo que uhliga al persorial 
encargado del montaje de las obras a trabajar en jorna- 
das extras de noche)). 

b) Articulo l ." ,  5: 

El crédito inicial del personal contratado y'laboral ex- 
periment6 un aumento, sin que cl crédito inicial de las 
cuotas de la Seguridad Social se incrcmentara en la 
cuantía correspondiente. Habiendo informado el Orga- 
nismo fiscalizado que esta anomalía se debió a que el 
Ministerio de Cultura se había comprometido a satisfa-, 
cer, con cargo a su presupuesto, la partc de la Seguridad 
Social Correspondiente a dicho aumento. 

Por otra parte, examinada la situación en que se en- 
cuentran los pagos por la Seguridad Social. se ha obser- 
vado lo siguiente: 

- Enero, febrero y n i a r ~ o :  Están pagadas las cuotas 
obrera y patronal con cargo al Capítulo 1 .", artículo I .", 5 .  
- Abril: Pagadas las cuotas obrera y patronal en la 

siguiente lorma: 3.633.810 pesetas con cargo al Capítulo 
I .I', articulo l: ' ,  5, y 2.969.502 pesetas con cargo al Capí- 
tulo 3:', articulo 3.", 8. 
- Mayo, junio y ,julio: Están sin pagar. 
- Agosto: Fueron pagadas ambas cuotas 4 b r e r a  y 

patronal- por el Ministerio de Cultura. 
- Septiembre, octubre, noviembre y diciembre: Fue 

pagada la cuota obrera con cargo a Depósitos (Retencio- 
nes) y cstá.sin pagar la cuota patronal. 
- Con fecha 29 de octubre de 1982 se reclamii del 

Ministerio de Cultura el pago de las cuotas de la Seguri- 
dad Social del personal de Teatros Nacionales y Festiva- 
les de España, correspondiente a los meses de mayo, ju- 
nio y julio (cuota obrera y patronal) y septiembre, octu- 
bre, noviembre y diciembre (cuota patronal) por un im- 
porte total de 47.317.186 pesetas con cargo al concepto 
presupuestario 24/01/181 de los Generales del Estado. El 
expediente está aprobado por la Intervención y se encon- 
traba pendiente de pago en el Tesoro a diciembre de 
1983. 

Examinado el procedimiento anómalo que se ha segui- 
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do para satisfacer los pagos de la Seguridad Social, de- 
tectamos unos fondos, los retenidos a lo largo del ejerci- 
cio en concepto de cuota obrera, que no han cumplido los 
fines para los que fueron detraídos, puesto que de las 
cantidades que fueron retenidas por cuota obrera, 
11.626.156 pesetas únicamente se ha efectuado pagos con 
cargo a ellas por un montante de 4.702.071 pesetas (las 
correspondientes a septiembre 858,507 pesetas, octubre 
978.314 pesetas, noviembre 1.332.610 pesetas y diciem- 
bre 1.532.640 pesetas, si bien este último mes se hizo 
efectivo el 11-11-1981 y ,  por tanto, figura pendiente de 
pago en el Balance de situación). 

Todo ello nos lleva a la conclusión de que 6.927.085 
pesetas han ido a engrosar los fondos del Organismo en 
el Banco de España, cuando estas cantidades se retuvie- 
ron con la única finalidad de pagar la cuota obrera y,  por 
lo tanto, no pertenecen en absoluto al Organismo. 

Al cerrar las cuentas no coincidían los saldos arrojados 
por la diferencia entre ingresos y gastos con las cantida- 
des, en exceso, que figuraban en el Banco de España y no 
sabiendo la causa y para cuadrar las cifras contables se 
aumentó en 8.577.634 pesetas la cifra de los ingresos ha- 
bidos en taquillas. 

Capítulo 3: 

En general, se observa en este Capitulo que n o  se tir- 
nen en cuenta las dotaciones presupuestarias por Con- 
ceptos, puesto que, una vez agotado el crédito en un con- 
cepto, se paga con cargo a los que tengan remanentes. En 
ocasiones este trasvase de créditos se hace entre Articu- 
los e incluso entre Capítulos. 

En diversos mandamientos de pago y libramientos - 
por un importe total de 3.815.667 pesetas- con cargo a 
los Conceptos 3.2.1 y 3.8.8 «Gastos diversos de índole 
diferenten, correspondientes a gastos de desplazamiento, 
viajes y estancias, figuran como únicos justificantes, fac- 
turas globales de la Agencia de Viajes Líder, S. A., en las 
que no se especifica el número y nombre de las personas 
que efectúan dichos viajes y hospedajes, ni se adjuntan 
las facturas de los hoteles ni los billetes de ferrocarril y 
avión. 

En el concepto 3.3.1 #Alquiler de inmuebles. -Servi- 
cio .Importe de alquiler de almacén para material de la 
Administración General U- se pagan mensualmente can- 
tidades que oscilan entre 23.429 pesetas y 41.231 pesetas 
por estancias de 16-17 vehículos. 

En 25 libramientos, por diversos servicios de transpor- 
te, correspondientes a los Conceptos 3.6.2, 3.8.8 y 3.8.9, 
por un importe global de 1.284.441 pesetas, no se ha Ii -  
quidado el Impuesto de Tráfico de Empresas. 

Con cargo a los Conceptos 3.8.1 UAdquisición material 
obra. y 3.8.2 ((Gastos de entretenimiento. se pagan nó- 
minas de personal fijo, contratado y laboral, por un im- 
porte de 822.497 pesetas y 12.046.965 pesetas, respectiva- 
mente, que deberían satisfacerse por el Capítulo 1.” 

Por el Concepto 3.8.5 ((Qotación campanas teatralesu 
se hacen pagos a la Seguridad Social, por importe de 

2.969.502 pesetas, correspondientes a la parte del mes de 
abril no satisfecha con cargo al Capítulo 1 .Y, artículo 1.5. 

Por último, en el Concepto 3.8.7 uAtenciones a Persona- 
lidades. figuran tres libramientos por un total de 
1 1  1.935 pesetas en los que no consta el destinatario y,  en 
uno de los casos, no se adjuntan facturas. 

Capítulo 6.“ 

Al  examinar este Capitulo se observa que la totalidad 
de las cantidades gastadas por los Artículos 6.2 y 6.3. no 
son tales inversiones reales - c o m o  corresponde a su de- 
nominación-, sino gastos corrientes. Lo cual ha ocasio- 
nado - c o m o  veremos al estudiar las partidas del Balan- 
ce-, la aparición de un importante Activo ficiicio. 

A este respecto se debe añadir que en el Anteproyecto 
de Presupuesto del Organismo para 1980, estos gastos, 
que se han efectuado por el Capítulo 6: ,  figuraban en el 
Capítulo 3.”’ Articulo 8, Conceptos 9.2 y 9.3 y que fue al 
redactarse el Proyecto de los Presupuestos Generales del 
Estado cuando estos gastos se pasaron al Capítulo 6.” 

Por otra parte, en el Concepto 6.2.1 uCentro Dramático 
Nacional, figuran libramientos, por un importe de 
2.600.3 17 pesetas que no tienen debidamente justificadas 
algunas de las partidas que los integran, ya que no se 
adjuntan las facturas originales, sino únicamente la rela- 
ción de gastos. Asimismo, en diversos libramientos, por 
importe de 1.957.800 pesetas, por servicios de transporte, 
no se ha liquidado el Impuesto de Tráfico de Empresas. 

En fin, tampoco en el Cohcepto 6.2.2 <(Teatro Nacional 
infantiln se liquida dicho impuesto en diversos libra- 
mientos por servicios de transporte, con un importe total 
de 1.873.148 pesetas. Y también es de senalar que apare- 
cen cuatro libramientos, por un importe de 537.657 pese- 
tas, que no tienen debidamente justificadas algunas de 
las partidas que los integran. 

11.1.2. Recursos 

Capítulo 1.” 

En el Artículo 1.5. ((Venta de Servicios» la totalidad de 
ingresos efectuados por taquillas ascienden a 60.013.933 
pesetas, mientras que la cifra que figura en la Cuenta por 
este concepto es de 68.591.567 pesetas. Existe, pues, una 
diferencia de 8.577.634 pesetas que se ha aumentado fic- 
ticiamente en la Cuenta y que no corresponde a la reali- 
dad. 

Capítulo 2:’ 

En el Artículo 2.4 uRentas Patrimoniales y otros Ingre- 
sos por Naturaleza., se observa que la cantidad de 
20.591 .O2 1 pesetas recoge los ingresos habidos por los 
siguientes conceptos. 
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Pcscias 

Bar y guardarropas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  587.500 
Cánones Locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  503.52 1 
Retransmisiones en TV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.500.000 
Subvenciones de la Dirección Gcncial de 

Servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.000.000 

Pero dicha subvención no debería recogerse en este Ca- 
pítulo, puesto que no son ingresos obtenidos por la acti- 
vidad del Organismo. 

Capitulo 7." 

En el articulo 7:*, 1 ,  «Translcrcncias de Capital del Es- 
t a d o ~ ,  la cantidad de 162.000.000 de pesetas, que el 01.- 
ganismo percibe por este concepto, fue aprobada en los 
Presupuestos Generales del Estado con destino a :  

Cvntro Dramático Nacional: 108.000.000 clc pesetas. 
Teatro Nacional Infantil: 54.000.000 de pesetas. 

Hay que poner de manifiesto que estas cantidades se 
han utilizado para gastos corrientes de los citados Centro 
Dramático y Teatro Iniantil y no para Invcrsioncs reales. 

11.2. Bala~icc de situación 

11.2.1. Activo 

Inmovilizado 

La cifra de 312.734.245 pesetas. que i.ccogc el Inniovili- 
zado Material, no  responde-a la realidad, ya que se han 
ido rcckgiendo en el InmoviliLado cantidades que en los 
años 1979 y 1980 se gastaron por dicho Capítulo 6.": . I n -  
versiones rca le s~~ ,  siti tciicr cn cuenta que  muchos de los 
gastos que se efectuaron con cargo al mismo correspori- 
den a gastos corrientes que, como tqlcs, ticncri un carác- 
ter consuntivo y en modo alguno se matcrialimn en i i i -  

versiones integrantes del Inmovilizado. 
Por otra parte, dentro del Inmovilizado Material, la 

cuenta de «Mobiliario y enseres)) importa 622.299 p-se- 
tas, cuando, a nuestro juicio, dcbcria importar 748.529 
pesetas, cifra resultante de acumular a las 376.229 pese- 
tas que figuran en este Concepto en el año 1979, la canti- 
dad de 372.300 pesetas invertidas en 1980 para la corn- 
pra de tres máquinas de escribir Olivetti y dos calculado- 
ras Oiivetti. 

Finalmente se debe destacar la inexistencia de inventa- 
rios. Lo que puede adquirir una especial relevancia en 
este Organismo, dado el carácter histórico-cultural de 
muchos de sus bienes de Activo, como pudiera ser el caso 
de disenos, decorados, vestuarios, etcétera, creados por 
artistas de prestigio universalmente reconocidos, y para 
cuya debida conservación resulta indispensable su inven- 
tario. 

Deudores 

En «Derechos reconocidos a cobrar)), la cantidad de 
143.107 pesetas que figuran corresponde a prbstamos 
efectuados a funcionarios y empleados, y ,  por consiguicn- 
te, no está recogida en el lugar que le corresponde en el 
Balance, y a  que debería incluirse en ((Cuentas Financic- 
ras., «PtCstamos a corto plazo)). 

Cuentas Financieras 

«Ba~ico  de España)): el saldo del Banco clc España en 
31 de diciembre clc 1980 es  de 62.967.101 pesetas y dcs- 
contando 20.433.085 pesetas. quc coiwspondcn a talones 
pciidicntcs de pago, resulta la cifra de 42.533.1 16 pcse- 
[ a s .  que  es In cantidad que  figura en el Balance dc situa- 
ción. Esta última cantidad se desglosa en 10.052.410 pe- 
setas de Retenciones y 32.480.706 pesetas de saldo real .  

Estas Retenciones de 10.052.410 pesetas sc pagan íntc- 
gramcntc cn ícbrcro de IY81 (7.735.553 pesetas pago clcl 
IRPF del cuarto trimestre, 784.217 pesetas pago del  ITE 

ridad Social del nies de clicicnibrc). Sin embargo, hay 
que poner de niariilicsto que las cantidades retenidas a lo 
largo del ejercicio poi. estos tres conceptos y no  satislc- 
chas en el moiiicntu del cierre del ejercicio exceden de la 
cilra de 10.052.410 pesetas. 

Existen, pues, unas cantidad,cs que  proceden de i'eten- 
ciones y que inclcbidarricnte quedan en el Baiico clc Espa- 
ña conlo Iondos del Organismo. 

Estas cantidadcs,  a nuestro juicio, ascienden a 

7.727.056 pesetas y se desglosan de la siguiente forma: 

del cuarto ti.iiIiestrc y 1.532.640 pesetas pago dc la S C ~ U -  

Pc \c' t a 4 

Impuesto Renta Pcrsoiias Físicas: 

Cantidad irtenida cn 1980 . . . . . . . . . . . . . . . .  23.160.5.59 
Cantidad satisfecha por pago de los cuat iu  

tr imcatiu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.432.285 

Dilcrcncia que queda en el Banco . . . . . . . . .  728.274 

Impuesto Tráfico de Empresas: 

Cantidad retenida cri 1980 . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cantidad satisfecha por pago de los cuatro 

1.679.X65 

trinicsti'cs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.605.168 

üilci.cncia que queda cn el  Banco . . . . . . . . .  74.697 

Seguridad Social: 

Cantidad retenida c'n 1 9 8 0 . .  . . . . . . . . . . . . . .  11.426.156 
Cantidad satisfecha por pago de septicm- 

bre, octubre, noviembre y diciembre . . . .  4.702.071 

Diferencia que queda en el  Banco . . . . . . . . .  6.924.085 
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Resultados 

La cifra que figura como ((Resultados del Ejercicio, 
carece de valor real, puesto que refleja la de la Cuenta de 
Resultados, y ,  como se explica más adelante, en el epí- 
grafe 11.4, las cifras que la integran no responden a la 
rca I idad. 

111.2.2. Pasivo 

Fondo Patrimonial 

Al igual que lo indicado para la cuenta anterior, se 
señala para la presente que la cantidad de 56.948.759 
pesetas que figura en ella como .Resultados acumula- 
d o ~ ~  no tiene signilicado pues recoge los Resultados en 
1979 que, lo mismo que los de 1980, están totalmente 
desfigurados por haberse contabilizado como inversiones 
lo que fueron gastos corrientes. 

Subvenciones en  Capital 

.Subvenciones recibidas»: La cifra de 342.800.000 pe- 
setas recoge debidamente las subvenciones en capital re- 
cibidas en 1979 y 1980, pero hay que considerar que al 
haberse empleado estas subvenciones en gastos corrien- 
tes, no pueden tener reflejo en el inmovilizado material y 
como consecuencia de ello queda esta cantidad en el Pa- 
sivo sin la correspondiente contrapartida del Activo. 

Deudas a Plazo Medio y Largo 

La cantidad de 10.052.410 pesetas que figura en 
((Acreedores)) corresponde a Retenciones pendientes de 
ingreso del IRPF, del ITE y de la cuota obrera de la 
Seguridad Social, por consiguiente, deberían figurar en 
<(Deudas a plazo corto», i< Acreedores-Entes Públicos.. 

11.3. Cuenta de explotaciones 

La Cuenta de Explotación no es, en forma alguna, re- 
flejo de la gestión económica !levada a cabo en el ejerci- 
cio, siendo por ello su significado nulo. Ello es debido a 
que, como consecuencia de las anomalías que se han ex- 
puesto al analizar los diferentes capítulos de Obligacio- 
nes y de Recursos, al hablar de la cuenta de Liquidacibn 
del Presupuesto, existen partidas que, aun siendo verda- 
deros gastos corrientes, no se han recogido en esta Cuen- 
ta, así corno partidas de ingresos cuya cuantía no respon- 
de a la realidad, con lo cual el Saldo de la Cuenta queda 
totalmente desfigurado. 

Del análisis en detalle de dichas partidas resulta: 

11.3.1. Debe 

Gastos de Personal 

La cifra de 97.185.247 pesetas por «Personal contrata- 
do. no es representativa de la totalidad de estos gastos, 
porque se han pagado nóminas del personal contratado y 
artístico con cargo al Capítulo 6.", que, por haberse reco- 
gido indebidamente como Inversiones, no aparecen con- 
tabilizadas dentro de este Concepto. 

Asimismo, la cantidad de 85.039.234 pesetas por aPer- 
sonal Laboral. no responde a la realidad, puesto que por 
el Capítulo 6." se han pagado nóminas de este personal 
que no se han contabilizado en este Concepto. 

El Concepto «Cuotas de Seguridad Social. debería re- 
flejar la totalidad de los pagos efectuados por cuota pa- 
tronal y,  sin embargo, la cifra de 23.108.302 pesetas no 
responde en absoluto a ello. 

Como ha quedado expuesto al estudiar los pagos de la 
Seguridad Social, con cargo a esta cifra se han satisfecho 
inexplicablemente pagos de cuota obrera y, por otra par- 
LC, se han efectuado pagos a la Seguridad Social al mar- 
gen de este Concepto, como los efectuados con cargo al 
Capitulo 3." y al Capítulo 6." y los que se hallan pendien- 
tes de pago con cargo al Ministerio de Cultura. 

Otros Gastos por Naturaleza 

Los distintos Conceptos que comprende este epígrafe 
deberían estar incrementados por todos los gastos que se 
han efectuado por el Capitulo 6.- y que no han sido inver- 
siones reales, pagos de nóminas o pagos a la Seguridad 
Social. 

11.3.2. Haber 

Ventas 

En ((Servicios)). como ha quedado expuesto al analizar 
cl Capitulo 1." de los Recursos, la cifra de 68.591.567 
pesetas ha sido ficticiamente incrementada en 8.577.634 
pesetas. 

Subvenciones a la Explotación 

La cifra de 250.583.667 pesetas que aparece en la Cuen- 
ta debería estar incrementada en 162.000.000 de pesetas, 
que constituyen las transferencias de capital, ya que, 
aunque fueron concedidas por el Capitulo 7: de Recur- 
sos, al haber sido empleadas en gastos corrientes, se han 
utilizado de hecho como subvenciones a la explotación. 

Saldo Deudor 

La Cuenta de Explotación presenta un saldo deudor de 
33.320.049 pesetas, cantidad que, ajustada a la realidad, 
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debería ser muy superior por el doble motivo de existir 
Gastos que esta Cuenta no recoge y contabilizar ingresos 
en cuantía superior a los obtenidos. 

11.4. Cuenta de resultados 

A l  quedar invalidada, por las razones anteriormente 
expuestas, la Cuenta de Explotación, la Cuenta de Resul- 
tados - c u y a  partida fundamental la constituyen los re- 
sultados habidos en la explotación- pierde automática- 
mente su significado. 

111. GESTION ECONOMICA DE LOS BALLETS NA- 
CIONALES 

Las cuentas de 1980 rendidas por el Organismo Autó- 
nomo «Teatros Nacionales y Festivales de España), no 
recogen la explotación de los dos Ballets Nacionales, 
«Ballet Clásico Nacional» y "Ballet Folklórico Nacional)), 
que ya existían en ese ano. 

S in  embargo, el hecho de que por el Capítulo 3: de los 
Presupuestos de dicho Organismo se paguen nóminas y 
viajes de los Ballets nos conduce a incluir, dentro de la 
fiscalización de aquél, el examen de la gestión económica 
de éstos, aún cuando la mencionada gestión se haya efec- 
tuado en gran parte al margen del mismo. 

El Organismo fiscalizado manifiesta que en el ano 
1980 los Ballets gozaban de gran independencia econó- 
mica, hasta el punto de llevar su propia cuenta de explo- 
tación independiente y esta línea de independencia cco- 
nómica de los Ballets está corroborada por la existencia 
de dotaciones presupuestarias que no han sido canaliza- 
das a través del Organismo Autónomo «Teatros Naciona- 
les y Festivales de España)). 

Mas, por otra parte, los Ballets Nacionales carecían en 
1980 de un presupuesto global. Como consecuencia de 
ello, sus ingresos y gastos se encuentran contabilizados 
de forma anómala, ya que no están recogidos en su tota- 
lidad ni en las Cuentas del Organismo ni dentro de la 
Dirección General de Música ni en su propia cuenta de 
explotación. Esta dispersión e n  la forma de recoger las 
cuentas relativas a la gestión económica de los Ballets 
dificulta su examen, puesto que impide una visión de 
conjunto. 

El grado de confusión que existía en 1980, en cuanto a 
la dependencia de los Ballets del repetido Organismo, se 
pone nuevamente de manifiesto a la hora de contratar a 
los Directores artísticos de los primeros, no existiendo 
una unidad de criterio en cuanto a la persona con facul- 
tad para contratar. A s í ,  mientras el contrato, por el que 
se nombra Director artístico del Ballet Clasico Nacional, 
lo firma el Director General de Música, por delegación 
expresa del Ministro de Cultura, el contrato con el Direc- 
tor artístico del Ballet Folklórico Nacional lo firma el 
Director Gerente del Organismo. 

Por lo demás podemos ordenar la exposición de los 
resultados de la fiscalización realizada, en lo que respec- 

ta a la actividad económica de los Ballets Nacionales, a 
través de los siguientes epígrafes. 

111.1. Ingresos y pagos de los ballets incluidos en las 
cuentas del organismo Teatros Nacionales y Festi- 
vales de España 

En el año 1980, dentro de las Cuentas del Organismo 
Autónomo, no se recogen los ingresos obtenidos por los 
Ballets y ,  en cuanto a los gastos, únicamente se recoge 
parte de ellos. 

El sistema seguido -que no está respaldado por nin- 
guna disposición legal- consistía principalmente en ir 
pagando los déficit de los Ballets con cargo a los créditos 
del Organismo. Mas no sólo se ha sufragado el exceso de 
los gastos sobre los ingresos, sino que, con cargo al Pre- 
Supuesto del Organismo, Capítulo 3.", artículo 38, Grupo 
3.8.5, ((Dotación Campañas Teatrales)), se han pagado nó- 
minas del Ballet Clásico Nacional de los meses de enero 
a mayo por un importe de 12.405.940 pesetas, que in-  
cluye también dietas y horas extraordinarias de los me- 
ses de abril y mayo, y también se han efectuado pagos 
con cargo al mismo Capítulo 3: por dietas del personal 
de los Ballets, horas extraordinarias, gastos de locomo- 
ción y traslados, estancias en hoteles, gastos de material 
eléctrico, transporte de materiales, gastos de coreografía 
y montaje de obras. 

111.2. Actuaciones del Ballet Clasico en el Teatro de la 
Zarzuela 

Los ingresos correspondientes a las actuaciones del Ba- 
llet Clásico Nacional en el Teatro de la Zarzuela del 23 
de septiembre al 5 de octubre de 1980 - q u e  ascienden, 
según las hojas de taquilla, a 5.462.050 pesetas- no apa- 
recen registrados en las Cuentas presentadas por el Orga- 
nismo, pese a que todos los fondos obtenidos en dicho 
Teatro forman parte de la gestión económica de aquél, y, 
por tanto, era preceptivo reflejarlos en dichas Cuentas. 

Solicitada la oportuna aclaración, y vistos los corres- 
pondientes justificantes, se desprende que los referidos 
ingresos ascendieron al mismo importe que los pagos 
realizados por estas actuaciones. 

Por otra parte, en cuanto a dichos pagos, se observa, en 
general, que sus justificantes van sueltos, sin libramien- 
tos que los recojan, y no están intervenidos. Y,  más con- 
cretamente, que: 

a )  Dentro de la relación de pagos, aparecen justifi- 
cantes que carecen de valor libratorio. Así, en el número 
2, de 39.802 pesetas, sólo aparece un recibo para satisfa- 
cer: 

- Compra de banda magnetofónica grabada. 
- Alquiler de taxis. 
- Gastos en la operación de París. 
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b) El justificante número 17, de  919.901 pesetas, inte- 
gra varios pagos por cinco facturas por estancias en hotel 
y traslados -sin detallar el número de  personas y nom- 
bres de las mismas- y diversos billetes de avión -sin 
adjuntar dichos billetes ni contrato o documento alguno 
que autorice el pago de estos viajes-. 

Los justificantes números 18 y 19, de 339.820 pese- 
tas y 362.305 pesetas, respectivamente, corresponden a 
facturas por transportes de materiales del Ballet Clásico 
Nacional, en las que no se ha liquidado e l  Impuesto de 
Tráfico de Empresas. 

Entre los justificantes de los pagos del Ballet Clási- 
co Nacional se observa que existen cuatro facturas dupli- 
cadas. Dichas facturas, por un importe total de 88.347 
pesetas, aparecen, por una parte, en la relación de pagos 
satisfechos con cargo a los ingresos habidos por las ac- 
tuaciones del Ballet en el Teatro de la Zarzuela y ,  por 
otra parte, figuran integrando la partida «Gastos en co- 
reógrafos. en la relación de gastos del Ballet Clásico Na- 
cional en Giras -actuaciones a las que se refiere el Apar- 
tado siguiente-. 

Asimismo, se observa que, en tres de dichas partidas, 
la firma que consta en el Contrato y facturas originales 
no  coincide con la que figura en las facturas duplicadas. 

c) 

d) 

111.3. Actuaciones en gira de los Ballets Clasico y Folklo- 
rico Nacionales 

El sistema económico -recogido e n  las anotaciones 
contables-, que se ha seguido en las giras de los Ballets. 
ha sido el siguiente: 

El Director Gerente percibía los ingresos y ,  sin que los 
caudales públicos pasaran por cuenta bancaria alguna, 
satisfacía los pagos ocasionados por las actuaciones. De 
vuelta de las giras, liquidaba sus cuentas en el Organis- 
mo y este se hacía cargo de los gastos que no habían sido 
satisfechos. Pero tampoco se han reflejado los ingresos y 
los gaaos  de los Ballets en sus giras en una cuenta de 
explotación independiente. 

111.3.1. Justificación de los ingresos 

No ha sido posible obtener en su totalidad la justifica- 
ción de los ingresos, por no quedar constancia escrita ni 
de la cuantía diaria del .cachet)) ni del número de actua- 
ciones en cada unidad. La situación, en resumen, es la 
siguien tc: 

.Ballet Clásico Nacional 

Están justificados los ingresos correspondientes a las 
actuaciones realizadas en las siguientes giras: 

Pcscias 

Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  420.000 
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  620.000 
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.750.000 

Total ingresos justificados . . . . . . . . . .  5.790.000 

Los ingresos correspondientes a otras actuaciones, por 
un importe de 8.351.000 pesetas, están sin justificar. 

Ballet Folklórico Nacional 

Están debidamente justificados los ingresos produci- 
dos por actuaciones en las siguientes ciudades: 

Peseias 

Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.385.741 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,280,534 
Palma de Mallorca . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  719.652 

~~ 

Total ingresos justificados . . . . . . . . . .  3.385.927 

Los tngresos correspondientes a otras ciudades en que 
se produjeron actuaciones, por un importe de 2.981.000 
pesetas, están sin justificar. 

111.3.2. Justificación de los gastos 

En cuanto a los pagos realizados a consecuencia de 
actuaciones en giras del Ballet Clásico Nacional, ya se 
indicó en el apartado 111.2 la existencia (ic rccibos dupli- 
cados. relativos a pagos por actuaciones e11 c.1 Teatro de 
la Zarzuela. 

Respecto a los realizados por *. 1 Rallci  Folklórico Na- 
cional, abonados con cargo a los iiigresos por giras. se 
observa que su relación originaria ascendía a 5.529.835 
pesetas. Sin embargo, la suma de relaciones posterior- 
mente confeccionadas -a solicitud del Tribunal- con 
los justificantes existentes, importa 5.951.192 pesetas. 
Existe, pues, una diferencia en exceso de 42 1.357 pesetas 
que corresponde a pagos satisfechos v justificados y que 
no han sido contabilizados. 

Se ha efectuado, por tanto, una liquidación de los in- 
gresos y gastos perfectamente cuadrada, cuando, de ha- 
berse realizado tomando como soporte los justificantes. 
presentaría un déficit de 421.357 pesetas. 

IV.  TEATRO NACIONAL DE ZARAGOZA 

IV.1. Antecedentes 

Mediante contrato suscrito el 30 de septiembre de 
1975, el Excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, pro- 
pietario del Teatro Principal de la ciudad, cede el pleno 
uso del inmueble en el que está instalado dicho Teatro al 
Organismo Autónomo «Teatros Nacionales y Festivales 
de Espana., durante tres anos consecutivos y en el perío- 
do  comprendido entre el 15 de septiembre y el 1 de mayo 
de cada ano. El citado Organismo, por su parte, se hace 
cargo de la explotación, gastos de personal y de manteni- 
miento del Teatro durante el referido período, siendo a 
cargo del Ayuntamiento todos los gastos del Teatro, in- 
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clusive los de  personal y entretenimiento en los meses de 
mayo, junio, julio, agosto y primera quincena de sep- 
tiembre. 

Este contrato de  tres años de validez es prorrogable 
automáticamente por otros tres años, salvo denuncia ex- 
presa de  las partes, y,  a.partir de la firma del contrato, el 
Teatro Principal pasa a denominarse Teatro Nacional de 
Zaragoza. 

La vinculación del Teatro Nacional de Zaragoza al Or- 
ganismo ((Teatros Nacionales y Festivales de España. 
obliga, por tanto, al examen de la documentación justifi- 
cativa de los pagos e ingresos habidos durante le período 
de explotación a cargo del Organismo, ya que éste finan- 
cia, con cargo a su presupuesto, el déficit en dicho perío- 
do. 

iV.2. Cuenta de explotación 

El Organismo ha formado una Cuenta de Explotación 
con los justificantes de los ingresos y gastos que le ha 
remitido el Teatro Nacional de Zaragoza. En dicha Cuen- 
ta se pone de manifiesto la existencia de un déficit que 
justifica las ayudas económicas prestadas. 

La cifra de Ingresos al 31 de diciembre -34.715.462 
pesetas- ha sido comprobada coincidiendo plenamente 
con los justificantes. 

Pero, de la verificación de los gastos, resultan diferen- 
cias entre la Cuenta de Explotación 4 0 . 2 8 6 . 0 0 1  pese- 
tas-, el registro de Caja 4 0 . 2 7 9 . 7 4 2  pesetas de pagos 
netos- y los justificantes de gasto -39.961 391  pesetas- 
-. Falta la documentación justificativa de los pagos reali- 
zados por un importe de 324.1 10 pesetas, si se tienen en 
cuenta los gastos que figuran en la Cuenta de Explota- 
ción, o bien de 317.851 pesetas con relación a los pagos 
registrados en Caja. 

La ayuda económica prestada por el Organismo para 
cubrir el déficit del Teatro Nacional de Zaragoza y satis- 
fecha con cargo al Capítulo 3:, artículo 38, concepto 389 
de la Cuenta asciende a 5.661.167 pesetas, encontrándose 
debidamente justificada. 

Por último, del examen de los demás justificantes, se 
deducen las siguientes observaciones: 

- No aparecen justificantes de ingreso en Hacienda 
de  las cantidades retenidas por el Impuesto de Tráfico de 
Empresas. 
- Sólo se ingresa en Hacienda lo retenido por IRPF 

del primer semestre, 150.691 pesetas (justificado y rcco- 
gido el pago en hoja de  Caja número 23). 

V. TEATRO NACIONAL ((LOPE DE VEGA)) DE SEVI- 
LLA 

V.1. Antecedentes 

En marzo de 1977, el Excelentísimo Ayuntamiento de 
Sevilla, propietario del Teatro Municipal ((Lepe de Ve- 

ga» ,  cede, mediante Concierto, el uso y explotación del 
mismo al Organismo Autónomo «Teatros Nacionales y 
Festivales de  España». A partir de  esta fecha, el Teatro 
Municipal pasa a denominarse Teatro Nacional «Lope de 
Vega D. 

La vigencia del Concierto es de cinco años prorroga- 
bles automáticamente de año en año. Durante este perío- 
do, serán de cuenta y cargo del Organismo todos los in- 
gresos y gastos que dicha explotación produzca, sin ex- 
cepción alguna. 

Corresponde, por tanto, examinar la totalidad de los 
ingresos y gastos habidos en la explotación del Teatro 
Nacional «Lope de Vega», aun cuando en las Cuentas del 
Organismo sólo se reflejen las cantidades satisfechas pa- 
ra cubrir el déficit de la explotación. 

V.2. Cuenta de explotación 

Con los justificantes de ingresos y pagos que ha remiti- 
do  el Teatro Nacional ((Lepe de Vega., el Organismo ha 
confeccionado una Cuenta de Explotación que presenta 
un resultado deficitario de 23.512.008 pesetas. 

Los ingresos, debidamente comprobados, ascienden a 
39.888.423 pesetas. 

Los gastos, según la Cuenta de Explotación, ascienden 
a 63.400.431 pesetas, pero no coinciden con la suma de 
pagos que figuran en las hojas de Caja -63.802.680 pese- 
tas-, ni con la correspondiente a la totalidad de los jus- 
tificantes enviados al Organismo -58.470.498 pesetas-. 
Existe, por tanto, falta de documentación justificativa de 
los pagos realizados por un importe de 4.929.933 pesetas, 
si se tiene en cuenta los gastos que figuran en la Cuenta 
de  Explotación, y de 5.332.182 pesetas con relación a los 
pagos registrados en Caja. 

La ayuda económica prestada por el Organismo para 
cubrir el déficit del Teatro Nacional ((Lope de Vega)) de 
Seyilla, y satisfecha con cargo al Capítulo 3:, artículo 38, 
concepto 389 de su Cuenta, asciende a 17.582.139 pesc- 
tas, encontrándose debidamente justificada. 

Del examen de los justificantes se deducen las siguien- 
tes observaciones: 

- No aparecen justificantes de haber ingresado las 
cantidades retenidas por el Impuesto de Tráfico de Em- 
presas, si bien en hoja de Caja número 32 figura un pago 
por este concepto de 103.350 pesetas correspondiente al 
primer semestre. 
- N o  aparecen justificantes de haber ingresado las 

cantidades retenidas por IRPF, a pesar de que en hoja de 
Caja número 32 figura un pago de  75.523 pesetas corres- 
pondiente al primer semestre de IRPF. 

VI. CONCLUSIONES 

Primera. Se pone de manifiesta una falta de coordi- 
nación - e n t r e  el Organismo y los servicios presupuesta- 
rios de los Ministerios de Cultura y Hacienda- en la 
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elaboración de los presupuestos. Y así una partida de 162 
millones de pesetas, incluida en el Anteproyecto de Pre- 
supuestos elaborado por el Organismo en Gastos por 
Operaciones Corrientes -Capítulo 3.", Concepto 389- 
aparece en los Presupuestos Generales del Estado en Gas- 
tos por Operaciones de Capital -Capítulo 7:-. 

Segunda. La existencia de dos contabilidades, una 
que refleja la ejecución del Presupuesto y otra de tipo 
mercantil que ofrece información desglosada de la explo- 
tación, con funcionamiento independiente, lo que dificul- 
ta el análisis de la gestión del Organismo. 

Con relación a las distintas operaciones re- 
flejadas en dichas contabilidades, pueden formularse las 
siguientes observaciones: 

Tercera. 

A) Respecto de la Cuenta de liquidación del Presu- 
puesto: 

- Los gastos de personal contratado y laboral apare- 
cen, por una parte, en el Capítulo 1 .Y, artículos 1.2 y 1.3, 
por un importe de 182.224.481 pesetas y, por otra, a tra- 
vés del Capítulo 3:# Concepto 381, por 823.497 pesetas, y 
Concepto 385, por 12.405.904 pesetas. 

Por otra parte, existen retenciones de la couta obrera 
por Seguridad Social no aplicadas a su finalización - 
concretamente las de los meses de mayo, junio, julio y 
agost-, ya que el pago de las mismas se realizó por el 
Ministerio de Cultura, con cargo a los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado. 
- Con carácter general, en el Capítulo 3: no se tienen 

en cuenta las dotaciones presupuestarias, de manera que, 
una vez agotado el crédito en un concepto, los gastos 
imputables al mismo se pagan con cargo a otro concepto, 
incluso perteneciente a distinto artículo. 
- Falta la justificación -o esta resulta defectuosa- 

de diversas partidas en libramientos aplicados a los Ca- 
pítulos 3." y 6." 
- En distintas facturas por servicios de transporte, 

satisfechas también con cargo a los Capítulos 3.- y 6:,  
[alta la liquidación del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas. 
- La mayor parte de las cantidades satisfechas con 

cargo al Capítulo 6." no son verdaderas inversiones rea- 
les, como corespondc. tratándose de gastos corrientes 
con las importantes repercusiones que ello comporta, y 
que se expresan a continuación, respecto de la contabili- 
dad de tipo mercantil. 
- Con relación a la parte de aRecursos Ingresos por 

Naturalezan, se señala una diferencia en más de 
8.577.634 pesetas, en la cantidad figurada en el artículo 
1.5 uVenta de servicios., respecto de los ingresos por 
taquilla que debía recoger. 

B) En cuanto a las Cuentas de Explotación y de Re- 
sultados y al Balance dc Situación: 

- Las circunstancias anteriormente expuestas invali- 
dan la cuenta de Explotación, tanto en cuanto a la cuati- 
ficación de sus distintas partidas, como respecto a su 

saldo definitivo. Quedando tambiefi invalidadas, a su 
través, la Cuenta de Resultados, que no refleja los real- 
mente habidos en la actividad del Organismo fiscalizado. 
- También resulta seriamente afectado, por las mis- 

mas causas, el Balance de Situación, en el que, además 
de estar necesitadas del correspondiente ajuste distintas 
de sus partidas, se crea un importante Activo ficticio, 
como consecuencia de haber figurado como inversiones 
reales la mayor parte de las subvenciones en capital, que 
fueron realmente empleadas en satisfacer gastos consun- 
tivos. 
- Por último, se debe destacar la falta de un inventa- 

rio patrimonial, no s610 por su necesidad económica o 
contable, sino también y sobre todo por el carácter histb 
rico-cultural de muchos de los bienes del Activo de este 
Organismo, como pudiera ser el caso de diseños, decora- 
dos, vestuarios, etc., creados por artistas de prestigio 
universalmente reconocido, y para cuya debida custodia 
y conservaci6n resulta indispensable dicho inventario. 

Cuarta. En los Capítulos 111, 1V y V finales de este 
informe se pone de manifiesto las deficiencias de conta- 
hilización de las actividades de los Balances Nacionales 
y de los Teatros Nacionales de Zaragoza y Sevilla. 

Madrid, 21 de diciembre de 1984.-El Presidente, Joré 
Mana Fernández Plrla. 

RESOLUCION APROBADO POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME REMITI- 
DO POR ESTE ALTO ORGANO SOBRE LA FISCALIZA- 
CION SELECTIVA DEL ORGANISMO AUTONOMO 
TEATROS NACIONALES' Y FESTIVALES DE ESPANA, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1980 

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, en su sesión del día 13 de marzo de 1985, a la 
vista del Informe remitido por este Alto Organo sobre la 
fiscalización selectiva del Organismo Autónomo Teatros 
Nacionales y Festivales de España, correspondiente al 
ejercicio de 1980, 

ACUERDA: 

ULa Comisión, a la vista de las conclusiones del Infor- 
me, insta al Gobierno para que, si aún no lo ha hecho, 
dicte las normas necesarias para un adecuado plan de 
contabilización y ejecución presupuestaria del Organis- 
mo Autónomo, de modo que sea posible conocer con 
exactitud gastos, resultados e inversión, así como situa- 
ción patrimonial e inventario de sus bienes.. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de marzo de 
1985.-El Presidente, Leopoldo T o m  Boursau1t.-El 
Secretario, Enrique Ballcrteru Pareja. 
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TC 7-1 

INFORME DE AMPLIACION EMITIDO POR EL TRIBU- 
NAL DE CUENTAS SOBRE ADQUISICION POR RENFE 

SA),  EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION DE LA 
COMISION MIXTA PARA LAS RELACIONES CON EL 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE 23 DE MAYO DE 1984 

(«BOE» DE 18-7-84) 

DE ACCIONES DE LA UNION DE BENISA, S. A. (UBE- 

La Comisión Mixta Congreso-Senado para las relacio- 
nes con el Tribunal de Cuentas - e n  relación con el Infor- 
me sobre la fiscalización realizada sobre la adquisición 
por RENFE de  acciones de la Unión de Benisa, S. A. 
(UBESA)-, mediante Resolución aprobada el 23 de 
mayo de 1984, requería al Tribunal, en el apartado 11 de 
la misma, para que &e: 

«... emita nuevo informe de ampliación en el que se 
precise: 

a) Si de  la presente fiscalización se deduce la existen- 
cia de  perjuicios económicos para el Tesoro Público, así 
como su eventual cuantia. 

Los preceptos legales que se hayan infringido por 
los órganos fiscalizados )) 

b) 

Respecto a estos puntos este Tribunal informa que el 
Letrado del Estado del Tribunal de Cuentas ha ejercitado 
la acción de responsabilidad contable en juicio de cuen- 
tas contra el entonces Presidente de RENFE o cuales- 
quiera otras personas a quienes conciernan los hechos, la 
cual se halla en trámite. 

Por el presente escrito, aprobado por el Pleno del Tri- 
bunal en su reunión del día 18 de diciembre de 1984, se 
da  cumplimiento a la Resolución senalada. 

Madrid, 20 de  diciembre de  1984.-El Presidente del 
Tribunal de Cuentas, José M.' Femández Pida. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 

DO POR ESTE ALTO ORGANO SOBRE ADQUISICION 
POR RENFE DE ACCIONES DE UNION DE 

BENISA. S. A. 

CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME REMITI- 

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal 
de  Cuentas, en su sesión del día 13 de marzo de 1985. a la 
vista del Informe remitido por este Alto Organo sobre 
adquisición por RENFE de acciones de Unión de Benisa, 
S. A. 

A C U E R D A :  

«La Comisión solicita del Tribunal de Cuentas infor- 
macibn sucesiva sobre iniciación, desarrollo y conclusio- 

nes, en su caso, del Juicio de Cuentas en depuración de 
posibles responsabilidades.)) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de marzo de 
1985.-El Presidente, Leopoldo Torres Boursau1t.-El 
Secretario, Enrique Ballestero Pareja. 

TC 8-1 

INFORME DEL TRIBUNAL DE CUENTAS RELATIVO A 
LA FISCALIZACION SELECTIVA REALIZADA A LOS SI- 
GUIENTES ORGANISMOS: CAJA CENTRAL DE SEGU- 
ROS, COMISARIA DEL SEGURO OBLIGATORIO DE 
VIAJEROS, FONDO NACIONAL DE GARANTIA DE 
RIESGOS DE LA CIRCULACION Y CONSORCIO DE 
COMPENSACION DE SEGUROS, REFUNDIDOS AC- 
TUALMENTE EN EL CONSORCIO DE COMPENSA- 
CION DE SEGUROS, EN BASE A LAS CUENTAS REN- 
DIDAS DE LOS EJERCI'CIOS 1979, 1980 y 1981, EN 
CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION DE LA COMI- 
SION MIXTA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBU- 
NAL DE CUENTAS DE 23 DE MAYO DE 1984 (((BOEn 

DE 18-7-84) 

El Tribunal de Cuentas elevó a las Cortes Generales los 
resultados de la fiscalización selectiva realizada a los si- 
guientes Organismos: Caja Central de Seguros, Comisa- 
ría del Seguro Obligatorio de Viajeros, Fondo Nacional 
de Garantía de Riesgos de la Circulación y Consorcio de 
Compensación de Seguros, todos ellos refundidos actual- 
mente en el Consorcio de Compensación de Seguros, en 
base a las cuentas rendidas de los ejercicios 1979, 1980 y 
1981. La Comisión Mixta Congreso-Senado para las rela- 
ciones con el Tribunal de Cuentas, mediante Resolución 
aprobada el 23 de mayo de 1984 (publicada con e l  núme- 
ro 16.257 en el <(Boletín Oficial del Estado,), de 18 de 
julio de 1984) requería al Tribunal, en el apartado 11 de 
la misma para que &te: 

«. . .emita informe de ampliación en el que se hagan 
constar y se precisen los siguientes extremos: 

a )  Si de la fiscalización se deduce la existencia de 
perjuicios económicos para el Tesoro Público y la cuantía 
de aquéllos. 

Los preceptos legales infringidos en su gestión por 
los fiscalizados en el período a que se contrae el informe 
del Tribunal.. 

b) 

Respecto de  estos extremos este Tribunal informa que, 
por parte del Ministerio Fiscal, se han solicitado los co- 
rrespondientes particulares -que ya obran en su poder- 
- y los nombres de los presuntos responsables, cbn la 
finalidad de ejercer, en su caso, la acción de responsabili- 
dad contable, en juicio de cuentas, contra los mismos. 
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Por el presente escrito, aprobado por el Pleno del Tri- 
bunal en su reunión del día 18 de diciembre de 1984, se 
da  cumplimiento a la Resolución señalada. 

Madrid, 21 de enero de 1985.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, José M: Fernández Pida. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIbUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME Y CON- 
CLUSIONES DEL MINISTERIO FISCAL REMITIDOS 

LIZADA A LOS ORGANISMOS DEPENDIENTES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE SEGUROS: CAJA CENTRAL 

RIO DE VIAJEROS. FONDO NACIONAL DE GARANTIA 
DE RIESGOS DE CIRCULACION Y CONSORCIO DE 
COMPENSACION DE SEGUROS, TODOS ELLOS RE- 
FUNDIDOS ACTUALMENTE EN EL CONSORCIO DE 
COMPENSACION DE SEGUROS, EN BASE A LAS 
CUENTAS RENDIDAS DE LOS EJERCICIOS 1979 a 

1981 

POR EL TRIBUNAL SOBRE LA FISCALIZACION REA- 

DE SEGUROS, COMISARIA DEL SEGURO OBLIGATO- 

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, en su sesión del día 13 de marzo de 1985, a la 
vista del Informe v Conclusiones del Ministerio Fiscal 
remitidos por el Tribunal sobre la fiscalizacion realizada 
a los Organismos dependientes de la Dirección General 
de Seguros que se citan, en base a las cuentas rendidas 
de los ejercicios 1979 a 1981. 

A C U E R D A  

uLa Comisión, a la vista de las conclusiones del Tribu- 
nal de Cuentas en su Informe sobre los Organismos Autó- 
nomos: Caja Central de Seguros, Fondo Nacional de Ga- 
rantía de Riesgos de Circulación v Consorcio de Compen- 
sación de Seguros, requiere del mismo que, a la mavor 
brevedad posible, informe sucesivamente sobre la inicia- 
ción, desarrollo v conclusiones de los Juicios de Cuentas 
en depuración de posibles responsabilidades.» 

Palacio del Congreso de los Diputados. 13 de marzo de 
1985.-El Presidente, Leopoldo Torres Boursau1t.-El 
Secretario, Enrique Ballestero Pareja. 

TC 9-1 

INFORME DEL TRIBUNAL DE CUENTAS SOBRE EL 
CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR (CSN), CORRES- 
PONDIENTE AL EJERCICIO 1982, EN CUMPLIMIENTO 

DE LA RESOLUCION DE LA COMISION MIXTA PARA 
LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE 23 DE MAYO DE 1984 (*B.O.E.»  DE 18-7-84) 

La Comisi6n Mixta Congreso-Senado para las relacio- 
nes con el Tribunal de Cuentas - e n  relación con el Infor- 
me sobre el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), corres- 
pondiente al ejercicio 1982, efectuado por este Tribunal- 
mediante Resolución aprobada el 23 de mayo de 1984, 
recibida en este Tribunal el 31 del mismo mes y año, 
requería al Tribunal, en el apartado 11 de la misma, para 
que éste: 

«Exija del Consejo el cumplimiento de los siguientes 
puntos, dando cuenta a la Comisión, en el plazo de seis 
meses, de su grado de cumplimiento: 

1 :* Adaptación de la contabilidad del Consejo al plan 
general de contabilidad pública, aprobado por Orden Mi- 
nisterial de Hacienda del 14 de octubre de 1981, tendien- 
do a la implantación de la contabilidad analítica, con la 
rstructura contenida en la Orden del Ministerio de Ha- 
cienda de 20 de septiembre de 1983. 

2:, Elaboración urgente de  un inventario valorado y 
actualizado del patrimonio del Consejo. 

3:- Establecimiento de mayor rigor en el desarrollo 
documental de la contabilidad, introduciendo libros-re- 
gistro que agrupen cronológicamente los documentos. 

4: Estricta adecuación de la justificación de los docu- 
mentos. 

Los gastos de comida deberán explicitar las circuns- 
tancias y causas que los originan, sujetando a un mayor 
rigor esta práctica. 

5:  Clarificación de las funciones y situaciones de to- 
das las personas que prestan sus servicios en el Consejo, 
incardinándolas en una estructura orgánica v satisfacien- 
do sus retribuciones por el presupuesto del Consejo. 

6: Las funciones del Consejo no pueden en absoluto 
delegarse en empresas privadas, únicamente en los casos 
fstrictamente necesarios, cabrá contratar con éstas los 
actos materiales en que se traducen dichas funciones; 
reservándose el Consejo la dirección v control de aque- 
llas operaciones, y observándose en la contratación - 
siempre que sea posible- los principios de concurrencia 
v publicidad. Realizando, en todo caso, los controles ne- 
:esarios que aseguren la ausencia de irregularidades en 
dichas empresas en temas como registro, fiscalidad, in- 
:ompatiblidad, etc. 

7: Resulta conveniente v urgente, por razones de eco- 
nomicidad, la ubicación del Consejo en un edificio propio 
que reúna las condiciones necesarias de espacio v seguri- 
dad incluso con la posibilidad de su adquisición. 
8:s Es necesaria la adecuación de las pólizas de segu- 

ros sobre los bienes del Consejo a los verdaderos riesgos 
a los que éstos se encuentran expuestos. 

9:' Es conveniente el mejoramiento de  la estructura 
administrativa v ,  en general, el desarrollo de los meca- 
nismos de recaudación de la tasa por servicios prestados 
por el Consejo, disminuyendo el plazo de ingreso efectivo 
m el organismo al mínimo posible.» 
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Asimismo, y en su apartado 111, la referida Resolución 
instaba al Tribunal para que: 

"Emita informe de ampliación en el que se precisen: a )  
si de la presente fiscalización se deduce la existencia de 
perjuicios económicos al Tesoro Público y su eventual 
cuantía. b) Los preceptos legales que se hayan infringido 
en su gestión por el Consejo de Seguridad Nuclear.)) 

En cuanto al apartado 11, de la información recabada 
por este Tribunal del Consejo de Seguridad Nuclear, se 
deduce, respecto de cada uno de los puntos de dicha 
apartado, el siguiente grado de cumplimiento: 

1." Existe un proyecto de Plan General de Contabili- 
dad para el Consejo, adaptado a la nueva versión del 
Plan General de Contabilidad Pública de 1 1  de noviem- 
bre de 1983, que se encuentra pendiente de aprobación 
por la Intervención General de la Administración del Es- 
tado. Se une a este escrito copia del mismo. 

Por lo que se refiere a la progresiva implantación de la 
contabilidad analítica, el CSN está en proceso de infor- 
matización de su contabilidad como paso previo para 
dicha implantación. 

2: Se ha remitido a este Tribunal -y se une a este 
e s c r i t w  un Inventario del Patrimonio propiedad del 
Consejo de Seguridad Nuclear í i  31 de diciembre de 
1983. 

3: Para la llevanza rigurosa de la Contabilidad Públi- 
ca presupuestaria del Organismo, el CSN ha establecido 
los siguientes Libros Registro: 

a )  Conceptos presupuestarios. 
b) Autorizaciones. 
c) Pagos ordenados. 
d) Ingresos contraídos, 
e) Cuenta corriente en Banco de España. 
f )  Talones expedidos y transtercncias. 
g) Caja (Auxiliar). 

4:, De acuerdo con los criterios de este Tribunal reco- 
gidos en la Resolución citada, el Consejo durante 1984 
justifica los gastos de comidas, acompañando certificado 
del motivo y causa que los originó. 

Respecto a la justificación de la incardinación en 
la estructura orgánica de las personas que prestan sus 
servicios en el CSN, ha sistematizado la misma, resol- 
viendo, por tanto, la situación de las personas a las que 
hacia referencia el informe de este Tribunal. 

En cuanto a la colaboración con empresas priva- 
das, el Consejo ha seguido los procedimientos necesarios 
para la efectividad de la referida Resolución. Se señala, 
además, que el 16 de enero de este año se constituyó la 
Comisión de Compras del CSN con funciones - e n t r e  
otras- de examinar los expedientes de contratación pre- 
viamente a su aprobación por el Pleno del Consejo. 

El Consejo de Seguridad Nuclear que está aún ubi- 
cado en el mismo edificio a que hace mención el informe 
del Tribunal, realiza gestiones al objeto de encontrar un 

5." 

6." 

7." 

edificio idóneo que reúna las condiciones exigidas en cl 
informe del Tribunal y en la Resolución aprobada por las 
Cortes Generales. 

8." En el ano 1983 se adecuaron las pólizas de seguros 
de vehículos propiedad del CSN y, respecto a los restan- 
tes bienes, el Consejo ha abordado la contratación de 
pólizas que cubran los riesgos a que aquéllos están ex- 
puestos. 

9: En cuanto a la estructura administrativa por la 
recaudación de la Tasa por servicios prestados por el 
Consejo se ha potenciado la Sección de Tasas con la crea- 
ción de tres Negociados, la adscripción de personal auxi- 
liar y se ha abordado el estudio para la informatización 
de su gestión. 

Por lo que se refiere al mecanismo para su recaudación 
- c o n  objeto de agilizar la misma en la línea senalada 
por este Tribunal-, el CSN se ha dirigido a la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, solicitando au- 
torización para que los ingresos proccdcnics de la Tasa 
se sitúen en la cuenta del Organismo Banco de Espaiia, 
en cuentas restringidas cn la banca privada o que el in- 
greso para los sujetos pasivos pueda realizarse directa- 
mente en la Caja de la Dirección General del Tesoro. 

No obstante, el grado de cumplimiento descrito referi- 
do a los extremos de la Resolución dc la Comisión Mixta, 
este Tribunal realizará un seguimiento de  la actividad 
del Consejo de Seguridad Nuclear, especialmente me- 
diante la EiscaliLación de los ejercicios 1983 y 1984. 

En cuanto al apartado 111 de la ResoluciGn, este Tribu- 
nal de Cuentas - o í d o  el Fiscal y la Abogacía del Estado, 
así como la opinión del Departamento 1:' de la SecciGn 
de Fiscalización- entiende que del Informe efectuado 
por este Tribunal, de 26 de enero de 1984, sobre cl Con- 
sejo de Seguridad Nuclear, correspondiente al ejercicio 
de 1982, no se deduce la existencia de perjuicios econó- 
micos al Tesoro Público, ni tampoco se observa infrac- 
ción de preceptos legales en la gestión del referido Con- 
sejo. 

Por el presente escrito, aprobado por el Pleno del Tri- 
bunal en su reunión del día 28 de noviembre de 1984, se 
da cumplimiento a la Resolución señalada. 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Presidente del 
Tribunal de Cuentas, Jose Mana Femández Pirla. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME REMITI- 
DO POR ESTE ALTO ORGANO SOBRE LA GESTION 
ECONOMICA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NU- 

CLEAR DURANTE EL EJERCICIO DE 1982 

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, e n  su sesión del día 13 de marzo de 1985, a la 
vista del Informe remitido por este Alto Organo sobre la 
gestión económica del Consejo de Seguridad Nuclear du- 
rante el ejercicio de 1982 
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A C U E R D A :  

Q La Comisión propone que el Informe elaborado por el 
Tribunal de Cuentas en relación con las medidas puestas 
en vigor por el Consejo de Seguridad Nuclear, sea remiti- 
do a la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios 
a efectos de control y seguimiento por esta Comisión., 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de marzo de 
1985.-El Presidente, Leopoldo Torres Boursau1t.-El 
Secretario, Enrique Ballestero PareJe. 

TC 10-1 

INFORME DE AMPLIACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME SOBRE 
LA FISCALIZACION SELECTIVA REALIZADA A LA 

DIDAS DE LOS EJERCICIOS DE 1978, 1979, 1980, 1981 
y 1982, EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION DE 
LA COMISION MIXTA PARA LAS RELACIONES CON 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE 23 DE MAYO DE 1984 

(uB. O. E.u de 18-7-84) 

AGENCIA EFE, S. A., EN BASE A LAS CUENTAS REN- 

La Comisión Mixta Congreso-Senado para las relacio- 
nes con el Tribunal de Cuentas - e n  relación con el Infor- 
me sobre la fiscalización selectiva realizada a la Agencia 
EFE, S. A., en base a las cuentas rendidas de los ejerci- 
cios de 1978, 1979, 1980, 1981 y 1982-, mediante Reso- 
lución aprobada el 23 de mayo de 1984, requería al Tri- 
bunal en el apartado VI de la misma, para que éste: 

«...emita nuevo informe de ampliación en el que se 
precise: 

a)  Si de la presente fiscalización se deduce la existen- 
cia de perjuicios económicos para el Tesoro Público y su 
cuantía. 

Los preceptos legales infringidos en su gestión por 
los fiscalizados en el período a que se contrae el informe 
del Tribunal.. 

b) 

Respecto de estos puntos este Tribunal informa: 

a) De la fiscalización de la Agencia EFE, S .  A., en ba- 
se a las cuentas rendidas de los ejercicios de 1978 a 1982, 
según Informe de este Tribunal de 29 de febrero de 1984, 

y una vez oído el Ministerio Fiscal, no se deduc? la exis- 
tencia de perjuicios económicos o menoscabo de cauda- 
les o efectos publicas, a tenor de lo establecido en el 
artículo 38 de la Ley Orgánica 211982, de 12 de mayo. 

b) De la fiscalización realizada se deduce que se han 
infringido los siguientes preceptos legales: 

1 .  Artículo 89 de la Ley General Presupuestaria, en 
relación con los artículos 87 y 88 de dicho texto legal, en 
cuanto no consta la presentación y aprobación por el 
Gobierno de los programas de actuación, inversiones y 
financiación de los ejercicios de 1979 y 1980. 

2. Artículo 87.5 de la Ley General Presupuestaria, en 
tanto que las variaciones de las inversiones contenidas 
en los Presupuestos de Capital han de ser aprobadas por 
el Gobierno. 

3. Artículo 8 de la Ley de Régimen Jurídico de Socie- 
dades Anónimas, por mantener acciones pendientes de 
suscripción una vez finalizado el período legalmente es- 
tablecido para la suscripción de ampliaciones de capital. 
En consecuencia, la estructura accionarial que resulta de 
la aplicación de la legalidad vigente contraviene lo dis- 
puesto en el artículo 5." de sus Estatutos Sociales. 

4 .  Artículo 104.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, en cuanto no ha amortizado sus 
inmuebles con anterioridad a 1979. 

5 .  Artículo 80 de la Ley General Presupuestaria, ya 
que obliga a justificar la aplicación de los fondos percibi. 
dos que correspondan a subvenciones en favor dc entida- 
des públicas o privadas. 

6. Artículos 33 y 37 del Código de Comercio, ya que 
no lleva la Agencia EFE un libro de inventarios y balan- 
ces que recoja anualmente el inventario. 

7. Artículos 104 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas y 127 de la Ley General Presupues- 
taria, en virtud de la realización en 1978 de un asiento 
irregular de revalorización del Archivo Gráfico por 250 
millones de pesetas, ya que no se cumple el principio del 
precio de adquisición como criterio de valoración obliga- 
do tanto para las sociedades privadas como para las esta- 
tales sometidas al Plan General de Contabilidad. 

8 .  Artículo 102 de la Ley de Régimen Jurídico dc So- 
ciedades Anónimas, en cuanto que la contabilidad ha de 
reflejar con claridad y exactitud la situación patrimonial 
de la sociedad, y de ahí los ajustes contables que este 
Tribunal estima necesario se realicen al efecto, tal como 
se hace constar en el Informe original. 

Por el presente escrito, aprobado por el Pleno del Tri- 
bunal en su reunión del día 18 de diciembre de 1984, se 
da cumplimiento a la Resolución señalada. 

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Presidente del 
Tribunal de Cuentas, José María Fernández Pida. 
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